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REGENCIA DEL REINO
MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegraficos
P arís  7, d las seis y die$ m inutos de la noche ; recibido, en 

Madrid el 8 d las nueve y dies seis m inutos de la mañanad— E l 
|inbajador de España al Sr. Ministro de Estado :

«El Ministro del Interior ha: dirigido á los Prefectos de los. 
|partam entos la siguiente comunicación :

«P arís 7 de Setiembre de 1870.—Noticias de la .guerra : las 
lutoridades del departamento de l ’Aube dicen que no hay 
Irusianos on aquéllos sitios. En Cressy, en Laounbis, depar- 
Im ento de FAisne, y no en Cressy Oise, és donde el enemigo 
la sido visto. El estado de las poblábionés con. motivo de la 
fyvasion es exceleiité. ÍC1 comité de defensa de París funciona 
onstantemente. Npticias del in te rio r: ,1a,República ha sido 

proclamada en todas partes. La confianza del pueblo dp P a r ís : 
5 completa. Tiénese la certeza de que hay arm as .para todo e l 

hundo. La circular del Ministro de Negocios Extranjeros ha 
|roducido un grán efecto.»

P a r ís  7 , dí as  siete de la td rd e ; recibido en Madrid el 8 
i  las doce y tféimta y. tres minutos de la mañana.—El Em ba
lador de España ai Sr. Ministro de E stado:

«El Ministro del Interior me comunica lo siguiente:
«EJ Prefecto del Alto Marne anuncia que Saint Dizier se 

Ralla ocupado por el enemigo en número de unos 2.000 hom- 
ires. Han llegado exploradores á Laon. Un destacamento de 
jO huíanos ha sido rechazado por la Guardia móvil que ocu- 
l a b a  la ciudadela. Quedan expeditas las comunicaciones con 
Irhaun y Mullhouse. Restablecidas las comunicaciones entre 
|París y Mezieres.»

P a r ís  7, días ocho y diez m inutos de la noche ; recibido en 
IMadrid el 8 d las seis de la mañana.—El Embajador de Es- 
Ipaña al Sr. Ministro de Estado:

«El Ministro del Interior me comunica lo siguiente:
«El Comandante de Mezieres señala la m archa del enemi- 

Lo sobre Soissons. Las tropas de Yinoy se roplegan en buen 
lórdcn. Los prusianos, que según rumores públicos sé encon- 
Itraban cerca del departamento de FAube, no han aparecido. 
¡Despachos de Mullhouse manifiestan la tenaz resistencia de 
líos franco-tiradores y los guardias nacionales del alto Rhin, 
Ique han impedido que el enemigo pase el rio. Los heridos 
■franceses aglomerados en Sedan han sido distribuidos en las 
Iplazas del Norte, á favor de un armisticio provisional.»
I El Embajador de la Confederación de la Alemania del 
■Norte en Madrid ha recibido de Berlín con fecha del 7, á las 
locho y cuarenta y cinco minutos de la noche, y comunicado 
|ú este Ministerio, el siguiente telegrama:

«Oficial.—El Rey de Prusia ha hecho hoy su entrada en 
| Reinas.»

P a rís 7 de Setiembre, á las once de la noche; recibido en 
[Madrid (sin fecha).—El Em bajador de España al Sr. Ministro 
Ido Estado:

«El Sr. Ministro del Interior me comunica lo siguiente: 
«El Cónsul francés en Basilea al Ministro de la Guerra.— 

I iSaixt L ouis 7 de Setiem bre , á las diez y cuarenta m inu - 
I ios de la m añana.—Tres mil prusianos de guarnición en Mul- 
líesholz han recibido orden de dirigirse inmediatamente á Stras- 
Iburgo, eri donde en una salida habían sido muertos de 8.000 
lú 10.000 hombres y cogidos varios cañones. Del jueves al vier- 
Ines, en Strasburgo, los enemigos se habían reunido entre las 
[puertas de los judíos y de Austerlitz, y han sido ametrallados 
1 hasta su completo exterminio desde el puerto de los pescado
re s . Gran animación entre los franco-tiradores y campesinos 
[armados en la Harz ; y entre Chalampé y Kemps se situó 
luna pequeña columna volante de badenses con dos obuses 
en la orilla derecha. En Friburgo 700 hombres solamente.— 

lR:n garantizar la exactitud de estas noticias.»

P arís 8 , d las cinco y diez minutos de la tarde; recibido en 
lilladrid á las ocho y veintiún minutos de la noche.—El Em ba
ja d o r  de España al Sr. Ministro de Estado:

«El Ministro del Interior dice, entre otras cosas, á los Pre- 
lieotos:— El enemigo avanza sobre París e n tre s  cuerpos de 
ejército: el uno ha llegado á Soissons, en el departamento del 

I Aisne; la vanguardia de este cuerpo ha intimado la rendición 
á Laon, que ha cerrado sus puertas y resiste.

La interrupción de las comunicaciones telegráficas con 
| Epernay y Oháteau-Thierry hace creer que el enemigo está 
i g il estos dos puntos. Las comunicaciones subsisten con Me
zieres, Epinard y Mullhouse: No se tiene ninguna noticia del 
Mariscal Bazaine. El rum or de la muerte del Mariscal M ac- 
Maíion no se ha confirmado oficialmente.»

La^ís 8, d las cinco y diez minutos de la tarde; recibido en 
Madri d d las ocho y treinta y seis minutos de la noche.—El E in
r i  ador de España al Sr. Ministro de Estado.—Madr-id:

«El Ministro del Interior me comunica lo siguiente :
«Laon 7 de Setiem bre.—El Prefecto del Aisne al Mi

nistro del Interior.—Un parlam entario, precediendo á tres 
cuerpos de ejército que habian salido de Rethel, Cháteau- 
Tíiierry y de Reinas, acaba de pedir se le conduzca á la ciu-

d^dela, y  se (ha dirigido al General en nombre del Rey de P ru
sia, que habia salido de Rethel esta mañana. La vanguardia 
de un cuerpo de ejército está en los alrededores de Soissons.

El reconocimiento rechazado ayer pertenecía á esta van
guardia. El General acaba de dar parte al Ministro de la 
Guerra.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ORDEN.
Excmo. S r .: La insurrección carlista, .preparada y organi

zada en las provincias del distrito m ilitar del mando de Y. E., 
ha sido completamente sofocada y destruida en poco más de 
una semana. Este rápido cuanto satisfactorio resultado se ha 
debido á la actividad, inteligencia y energía de V. E. y de 
láá demás Autoridades m ilitares, civiles y judiciales, á la 
bizarría de las tropas, C arabineros, Guardia civil, Volunta
rios de la Libertad y migueletes de Guipúzcoa, y á la  actitud 
sensata y pacífica de la  gran mayoría de los habitantes de 
esas provincias. L ' r—

Altamente satisfecho: S. A. el Regente del Reino del bri
llante comportamiento de todos, se ha servido.resolver que 
en su nombre se den las gracias á Y. E. y á los qué tan efi
cazmente han contribuido á este ihiportante y breve re
sultado. •

.De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 8 de Setiembre de T 870.

PRIM.
Sr. Capitán general de Tas Provincias Vascongadas y N ar- 
. . varra. . . :

El Capitán general de las Provincias Vascongadas y Na
varra  participó ayer á este Ministerio que no ocurría nove
dad en el d is trito ; que los Tribunales continuaban con acti
vidad las causas formadas á los insurrectos aprehendidos, y 
que en G ald ácan o  se han p resen ta d o  á in d u lto  116 individuos 
con 105 armas y. un saco de municiones.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x po sic ió n .

SEÑOR: El decreto sobre la organización provincial de la 
isla de Puerto-Rico que tengo el honor de someter á Y. A. 
no es m á s , como el proyecto de ley m unicipal, que el reflejo 
de la ley de la rj enínsula. No podia tampoco ser otra cosa, 
puesto que el precepto de las Cortes Constituyentes impone 
al Gobierno la obligación de hacer extensiva á Puerto-Rico, 
con las modificaciones que estimara convenientes en vista del 
proyecto de Constitución, la ley que acababan de adoptar 
para la Península.

Basada esta en un elevado espíritu descentralizador, y ar
monizadas en ella del modo que la sabiduría de las Cortes 
halló más oportuno, las facultades del poder central repre
sentado por el Gobernador, con la independencia y vitalidad 
de los intereses provinciales, una ley para Puerto-Rico inspi
rada en ese espíritu sólo necesita dar mayor desarrollo á 
estos extremos y ponerlos en armonía con las condiciones 
especiales de aquella isla. A la distancia á que de la Penín
sula se encuentran las provincias de América, la vida local 
reclama para su desarrollo una independencia completa en la 
dirección de los intereses y en la gestión de sus negocios es
peciales, y exige en cambio una concentración más vigorosa 
y una acción más desembarazada y más enérgica de fas fa
cultades del poder central. El que á este represente, no pu- 
diendo como en la Península inspirarse á cada instante en el 
pensamiento del Gobierno para seguir las variaciones que to
dos los dias ocurren en la vida de los pueblos libres, y no sin
tiéndose apoyado por el inmediato contacto del poder, ni diri
gido por la acción del Gobierno, necesita estar revestido de 
facultades que no se comprenderían entre nosotros y que 
son indispensables en aquellas provincias.

A este punto de vista general obedecen las modificaciones 
que con relación á la ley de la Península encierra el proyecto 
que tengo el honor de someter á V. A. Así, en el punto más 
im portante, que es en el de las atribuciones políticas del Go
bernador, además del derecho de publicar las leyes, dictar los 
bandos, imponer m ultas y reclamar el auxilio de la fuerza a r
mada, se le autoriza para suspender las asociaciones que com
prometan la: seguridad del Estado y cerrar los establecimien

to s  de enseñanza que se encuentren en el mismo caso, para 
convocar la ju n ta  de autoridades , para suplir la acción de 
las corporaciones populares cuando estaño  sea suficiente, y 
además para suspender los decretos del Gobierno y de otras 
A utoridades, aunque con los requisitos, limitaciones y fór
mulas necesarios.

La razón de estas facultades es tan clara que no necesita 
comentarios : ellas son las atribuciones que competen al Go
bierno central, y que cree necesario delegarlas para que sean 
eficaces, pues para nada servirían si hubieren de ejercitarse 
desde^ la capital del reino. Solamente ofrece novedad la que 
se refiere al derecho do suplir la acción de las corporaciones 
populares concedida al Gobernador; pero se comprende su ra
zón al ver con cuánta frecuencia en la Península, y aun en 
sus ciudades más im portantes, el cansancio, las dificultades

o la pasión política detienen en sus funciones la vida, m u
n ic ipa l ó provincial, fuentes de toda la actividad social. A- 
prevenir este caso, á evitar sus consecuencias en extremo 
peligrosas en los albores del régimen de libertad, tiende esa 
disposición consignada más ó menos detalladamente en to
das nuestras leyes municipales y provinciales. En cuanto al 
derecho de suspender las órdenes del Gobierno y de las de
mas A utoridades, es una medida de prudencia que, garanti
zada con los requisitos de que se la rodea, no puede ofrecer 
sino ventajas, . . .

Por lo que hace á la jun ta  de autoridades, tan conocida 
en nuestra legislación ultram arina y creada en la ley de or
den público de la P en ínsu la , es un recurso supremo en cir
cunstancias extraordinarias y una garantía del acuerdo en los 
casos más difíciles, para lo cual se compone de todos los ele
mentos de representación, de autoridad y de vida del país, y 
se da entrada en ella al Vicepresidente de la Diputación pro
vincial.

La importancia del Gobernador superior civil en estas 
provincias exige que sea sustituido por el Intendente, y que 
además en ningún caso pueda ausentarse sin el expreso m an
dato que le autorice á salir de la isla. Asimismo se ha creido^ 
conveniente y necesario para la buena administración esta
blecer un sistema especial de recursos de alzada contra los 
actos del Gobernador, ya para ante el mismo , ya para ante el 
Gobierno supremo.

De la misma fuente emanan las facultades adm inistrati
vas concedidas al Gobernador para trasladar los funciona
rios , suspenderlos en casos necesarios, imponer m ultas á las 
corporaciones y á los mismos funcionarios dependientes de 
su A utoridad, y suscitar las competencias que fuesen nece
sarias.

La aplicación de este principio exigía como su inmediata 
consecuencia una extensión análoga de las facultades de la 
Diputación provincial para atender á la misión que se la 
confía. Por esto el Ministro que suscribe ha creído necesa
rio dar más am plitud á las atribuciones naturales de una Di
putación, determinando especialmente todas sus facultades, y 
autorizándola para dictar medidas de carácter general y obli
gatorio sobre instrucción , obras púb licas, bancos y socieda
des, así como para contratar empréstitos que excedan de- 
2o0.000 pesetas; pero estas medidas exigirán la aprobación del 
poder legislativo ó que este deje trascurrir un año sin revo
carlas , en cuyo caso se entenderán definitivamente apro
badas.

Igualmente podrá la Diputación presentar para los cargos 
eclesiásticos; informar sobre el establecimiento de nuevos 
im puestos; proponer la creación ó la modificación de los ar
bitrios y recursos locales, y, en una palabra, tom ar la inicia
tiva en todas aquellas cuestiones que, aun cuando de compe
tencia exclusiva del Gobierno, necesiten reformas que puedan 
convenir al buen régimen de la isla.

La organización de la Comisión ejecutiva de la Diputación 
sufre también una modificación importante. Los Comisarios 
lo serán uno para cada ram o, y tienen por consecuencia el 
carácter de meros ejecutores; idea que ha parecido más prác
tica en aquella isla, donde las costumbres americanas ofrecen 
ejemplo fácil de im itar y hábitos convenientes de introducir; 
Al mismo tiempo, y á fin de completar las facultades de la 
Diputación, se le reconoce la de m antener la integridad de su 
jurisdicción, estableciendo al efecto las competencias que por 
defenderlas creyera oportunas.

Fuera de estas diferencias, que obedecen al principio 
ántes consignado y que son consecuencia del proyecto de 
Constitución presentado, la ley provincial para Puerto-Rico 
refleja fielmente las disposiciones adoptadas en la Península.

Tal es, Señor, el cuadro de la nueva organización provincial 
de Puerto-Rico; la cual, fundándose en la poderosa vida m u
nicipal que crea el decreto aprobado ya por V. A., permite es
perar al Ministro que suscribe el desarrollo de la actividad y 
del progreso en aquella provincia española. Las antiguas crí
ticas dirigidas al sistema colonial español se han fundado de 
un lado en la arbitrariedad de las Autoridades, del otro en 
la centralización absurda y exagerada de la vida colonial Al 
concluir con este sistem a, y ai modificar profundamente la 
vida colonial según el espíritu de la revolución de Setiembre, 
sólo habia dos caminos que elegir, ó la independencia com
pleta de las antiguas colonias, ó su asimilación con la metró
poli, llamándolas á la participación de la vida nacional. La 
Cámara Constituyente ha adoptado este último camino, y al 
Ministro que suscribe sólo le toca procurar interpretar fiel
mente el espíritu de la Asamblea soberana. Pero al hacerlo 
hubiera sido pretensión injustificada querer igualar en un 
todo la vida de una provincia unida al continente am ericana 
y separada del europeo por la inmensidad de los mares, sin 
tener en cuenta sus condiciones geográficas, su historia, sus 
tendencias, sus simpatías, sus relaciones. La asimilación así 
entendida seria la muerte de todo espíritu local, y obligaria al 
cabo á abandonar un sistema que, á fuerza de semejanzas, 
acabaria por quitar el carácter propio y peculiar. Era, pues, 
preciso al establecer este sistema dejar toda la espansion po
sible y todo el desarrollo más vigoroso á los elementos de la 
vida propia local, y al mismo tiempo hacer en trar este nueve 
desarrollo dentro de un círculo legal donde la arbitrariedad 
no se conociese, y donde al mismo tiempo la acción del poder 
central sólo se sintiera para el bien y no se la encontrase nunca 
en el camino del desarrollo y de la" vida propia. Para ello el



Ministro que suscribe ha comprendido de la manera que 
acaba de exponerá la consideración de Y. A. la organización 
de la Diputación provincial de P u erto -R ico , y al mismo tiem
po ha'buscado en la suma de facultades y de medios^ que la 
Autoridad central conserva la manera de hacer indisoluble 
el lazo de unión con España, y de convertir al mismo tiempo 
en fuente de beneñcios la fuerza y la energía del poder central.

Ciertamente que el ensayo de este régimen no carecerá de 
dificultades ; ciertamente que al plantearlo no faltaian des
confianzas, no escasearán instantes de desaliento, no dejarán 
de'hallarse dificultades: no se pasa de un régimen centraliza
do!1 y absorbente á una vida de libertad, sin crisis más ó mé- 
nos difíciles; pero como para suplir la falta de actividad ó de 
energía por una parte, y para reprimir las manifestaciones de 
la pasión ó los abusos de la mala fé, conserva el poder central 
cuantas facultades necesita, hay derecho á esperar que la 
nueva vida y la nueva actividad de nuestras provincias de 
América entrarán bien pronto en el cáuce legal que se les traza, 
y en él se moverán con desembarazo y prosperarán con ra
pidez. En todo caso, y si el presente decreto no responde por 
completo á este pensamiento fundamental, el ensayo que ahora 
va á hacerse, cuyo ensayo conocerán en su dia las Cortes, per
mitirá apreciar los defectos y dará al poder legislativo el me
dio de remediarlos cuando con su sanción suprema venga á 
dar á estas disposiciones el carácter legal que necesitan, y sin 
la cual no tendrían ni la consistencia ni la duración que su 
importancia exige

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á Y. A. la aprobación del siguiente 
decreto.

Madrid 27 de Agosto de 1870
E l M inistro de U ltram ar, 

SegismumBo SSoret y Prcndergasí.

DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, y en consecuencia délo prescrito en la 
disposición transitoria 4.a de la ley provincial de la Penínsu
la de 20 del corriente,

Vengo en disponer que, sin perjuicio de las alteraciones 
que las Cortes Constituyentes acuerden en su dia, se observe 
desde luego en la isla de Puerto-Rico el siguiente Decreto de 
Gobierno y Administración de la misma :

CAPÍTU LO PRIM ERO.
De las Autoridades provinciales.

A rtículo 1.* E l Gobierno y  Adm inistración de la isla de Puerto- 
R ico  se ejercerá por el Gobernador superior civ il y  Diputación 
provincial.

Art. 2.° El Gobernador superior civil será nom brado y  separa
do por el Gobierno Supremo. El ejercicio de este cargo será incom 
patible con el ejercicio de cualquier mando m ilitar, y con todo otro 
cargo provincial ó m unicipal de cualquier especie.

Art. 3.* La Diputación provincial se com pondrá de un Dipu
tado por cada 25.000 habitantes elegidos en la form a que esta ley 
y la electoral determ inen.

CAPÍTULO II.
Del Gobernador superior civil.

Sección 1.a
ATRIBUCIONES DEL GOBERNADOR SUPERIOR CIVIL.

Art. 4.° Es obligación  del Gobernador superior civil vigilar y  
conservar el orden público en la isla, guardar la integridad de esta, 
mantener su Constitución política y velar por el cum plim iento de 
las leyes y el respeto de los derechos.

En tal concepto le corresponde:
1.° Publicar, circu lar, ejecutar y hacer que se ejecuten las le

yes, reglamentos y disposiciones de carácter general, dictando los 
bandos y disposiciones necesarios al efecto, é im poniendo las penas 
que en aquellos se determinen. Si en las leyes y reglam entos no 
se establece penalidad especial, el Gobernador superior civil podrá 
corregir las infracciones legales con multas que no excedan de 150 
pesetas.

2.° Reclam ar el auxilio de la fuerza armada.
3.* Suspender toda asociación que delinca, som etiendo inconti

nenti los reos al Juez com petente.
4.° Suspender, oyendo á la Junta de Autoridades y  dando inm e

diatamente cuenta al Gobierno central, toda asociación < uyo objeto 
ó cuyos medios comprom etan la seguridad del Estado.

5.° Suspender ó cerrar cualquier establecim iento de enseñanza 
en el caso de delincuencia, ó si com prom ete la seguridad del E s
ta d o , entregando á los Tribunales las personas responsables y 
dando cuenta al Gobierno.

G.° Instruir, por sí mismo ó por sus delegados, las prim eras d i
ligencias en los delitos cuyo descubrimiento se deba á su Autoridad 
y  en los casos en que no se halle presente la judicial, entregando 
á esta las personas detenidas y las diligencias practicadas.

7.° C on v oca rla  Junta de Autoridades para los efectos de los 
núm eros 3 °, 10 y 11 de este artículo y de los artículos 44 y 15 del 
proyecto de ley de Constitución de P u e rto -R ico , en los demás 
casos que ias leyes determinen y siempre que lo estime oportuno, 
ó que lo solicite la m ayoría de dichas Autoridades.

8.* Nombrar en los pueblos, donde fuere necesario, delegados de 
su Autoridad que ejerzan las atribuciones del Gobierno y  suplan la 
acción de los Ayuntam ientos en los casos previstos por las leyes.

9.° Suspender la ejecución  de les decretos y disposiciones del 
Gobierno siempre que puedan ocasionar perturbación en el orden 
m oral ó materialmente, ó com prom eter de una manera grave los 
intereses públicos. Esta suspensión no podrá verificarse sino des
pués de oír á la Junta de Autoridades y dando cuenta razonada al 
M inistro de Ultramar por el telégrafo, si lo h u b ie re , ó por el con 
ducto más breve y expedito.

10. Suspender, por causas iguales á las que señala el párra
fo anterior y en la forma que el m ism o expresa, la ejecución de 
los acuerdos dictados por otras Autoridades, aunque fueren de la 
com petencia de ellas y debieran producir todos sus efectos en c ir 
cunstancias ordinarias.

11. Indultar, con las lim itaciones y en la forma que establecen 
las reales órdenes de 29 de Mayo de 1855 y posteriores, en tanto 
que se haga extensiva á la provincia la ley provisional sancionada 
por las Cortes é fnstitu yentes sobre el e jercicio  de la gracia de in 
dulto.

12. Señalar los establecim ientos en que deban cum plirse las 
condenas, y disponer el ingreso en eJlos de los penados.

13. Ejercer todas las demás atribuciones de gobierno que las 
leyes le^señalen ó le delegue el poder central.

Art. 5.°  ̂ La Junta de Autoridades la compondrán el Gobernador 
superior civ il, Presidente, c-1 Gobernador m ilitar , el Comandante 
del Apostadero , elRegente y Fiscal de la Audiencia, el Intenden
te de Hacienda y el Vicepresidente de la Diputación provincial. 
Cualquiera que sea el acuerdo ó parecer de la Junta, de que se le
vantará acta, queda el Presidente en libertad de resolver lo que 
entienda más conveniente al desempeño de su cargo, sin que el

fun dar su determ inación en el dictámen ú opinión de otras A u to
ridades le exim a de responsabilidad.

Art. 6.° Corresponde al Gobernador superior civ il com o Jefe 
superior de la Adm inistración en la is la :

1.# Mantener la integridad de la ju risdicción  administrativa, 
suscitando al efecto competencias á los Tribunales contencioso- 
adm inistrativos ó judiciales cuando conozcan de asuntos propios 
de la A dm inistración activa ó de la A dm inistración en general.

2.° L levar el nom bre y representación de la provincia en todos 
los asuntos ju d ic ia les, informes , correspondencia y com un icacio
nes de todo género.

3.° V igilar todos los ramos de la Adm inistración pública  en la 
isla , dar cuenta al Gobierno de lo que se observe dñ la adm inis
tración de ju stic ia , ejercer en la parte adm inistrativa las atribu
ciones que las leyes y reglamentos señalen, y  proponer al Gobier
no cuanto concierna al fomento de los intereses m orales y  mate
riales y no sea de la com petencia de las Autoridades ó corporacio
nes locales.

4.° Suspender, por causa justificada en expediente, á los fun 
cionarios de la Adm inistración cuyo nom bram iento corresponda 
al poder ce n tra l, dando á este cuenta inmediatamente.

5.° Trasladar los funcionarios públicos dando cuanto al Go
bierno , y cubrir las vacantes en la mism a form a y con carácter 
interino.

6.° Im poner multas á los funcionarios y corporaciones depen
dientes de su Autoridad. Estas multas no podrán exceder de 300 
pesetas, á no prescribirse otra cosa en las leyes especiales.

Art. 7.° El Gobernador superior civ il tiene además el carácter 
de delegado del poder central cerca de las corporaciones locales 
En tal concepto le compete :

1.° Presidir, sin voto, la D iputación provincial y  convocarla 
cuando lo estime conveniente.

2 .u Suspender los acuerdos de la Diputación provincial y  los 
Ayuntam ientos en los casos y form a que previenen este decreto y 
el orgánico m unicipal.

3.° Suplir por sí ó por sus delegados , con  arreglo á los m is
mos decretos, la acción  m unicipal y proviDcial, ya sea nom brando 
la Diputación y  Ayuntam ientos en los casos que no se reú n a n , ó 
com pletando su núm ero cuando no lo hagan en el suficiente para 
tomar a cu erd os ; ya supliendo las funciones de las mism as corp o 
raciones populares cuando estas se negaran á ejercerlas.

4.° Suspender en el ejercicio de su cargo á los A lcaldes, Te
nientes y Concejales en ios casos y  form a prescritos en el decreto 
orgánico municipal.

Art. 8.° E l Gobernador superior civil no podrá hacer entrega 
de su cargo ni ausentarse de la isla sin expreso mandato del G o
bierno central.

Art. 9.° En ausencia ó im posibilidad del Gobernador superior 
civil será reemplazado por el Intendente general de H acienda , á 
no acordar otra cosa el Gobierno central. Si la ausencia es sólo de 
la capital de la is la , continuará desempeñando su cargo desde el 
punto en que se halle , sin perju icio  de lo cual podrá autorizar á 
los Jefes adm inistrativos y al Secretario para despachar los asun
tos de mera tram itación.

Sección segunda.
RECURSOS CONTRA LAS PROVIDENCIAS DEL GOBERNADOR SUPERIOR

CIVIL.

Art. 10. Las providencias del Gobernador superior civ il pue
den ser revocadas: por su misma autoridad; por el G obierno cen
tral; por los Tribunales.

Art. 11. El Gobernador superior civil podrá revocar sus pro
pias providencias óA&s de'sus'antecesores:

d.° Cuando se refieran á asuntos de gobierno.
2.° Cuando las hayan dictado com o delegados del poder cen

tral cerca de la A dm inistración local y  no haya pasado el conoci
m iento del asunto en virtud de las leyes al Gobierno ó á los T ri
bunales.

3.° Cuando se refieran á materias adm inistrativas y no sean 
declaratorias de derechos.

Art. 12. E l Gobernador superior civil no podrá revocar sus 
providencias ni las de sus antecesores si han servido de base á 
alguna sentencia de los Tribunales judiciales ó con ten cioso -ad m i- 
nistrativos.

Art. 13. Tam poco podrá revocarlas si fueren declaratorias de 
derechos. Si el Gobernador superior civil entendiere que alguna 
providencia de esta índole causa perjuicios á los intereses de la 
Adm inistración, podrá:

1.° Solicitar su revocación  del poder central si según las leyes 
no se entiende ultim ada la via gubernativa en la materia hasta 
que recaiga acuerdo del Gobierno supremo.

2.ü Pasar al Fiscal de la Audiencia el oportuno oficio para que 
solicite la revocación en la via contenciosa si la providencia hu
biese causado estado por recaer sobre materia en la cual se u lti
me la via gubernativa por las providencias de la Autoridad supe
rior de la provincia.

3.° Hacer que se entable la oportuna demanda ante los T ribu 
nales judiciales si fuese materia de la com petencia de estos.

Art. 14. El Gobierno Suprem o puede revocar ó reform ar las 
providencias del Gobernador superior c iv i l , á que se refiere el ar
tículo 11, cuando las considere contrarias á las leyes, reglam entos 
y disposiciones de carácter gen era l, ó Jas juzgue inconvenientes 
para ia buena adm inistración y gobierno de la isla.

Art. .< o. Puede también revocar, reform ar ó confirm ar con ar
reglo á las leyes las providencias del Gobernador superior c iv il á 
que se refiere el párrafo prim ero del art. 13 cuando reclamen con 
tra ellas los particu lares, corporaciones ó el Gobernador.

Art. 16. Guando se reclam e contra las providencias del Gober
nador superior civil á que se refiere el art. 14 y el Gobierno no 
considere oportuno revocarlas ó reform arlas, se lim itará á decla
rarlo así ó a aprobar la conducta del G obernador; pero' no con fir
mará en m odo alguno la providencia reclamada, la cual conservará 
siempre el carácter de acuerdo del G obernador, á fin de que pueda 
revocarse ó reformarse por este en lo sucesivo, s i, cambiadas las 
circunstancias, fuese conveniente.

Art. 17. La A udiencia del territorio, obrando com o Tribunal 
contencioso-adm inistrativo y en la forma que las leyes especiales 
previenen , puede dejar sin efecto los acuerdos del Gobernador su
perior civ il, en cuanto lesionen derechos de un tercero nacidos 
de leyes, reglamentos ó disposiciones administrativas de carácter 
gen era l, de concesiones hechas por la Adm inistración , ó de con 
tratos celebrados con la m ism a para la ejecución de servicios pú
blicos, siempre que aquellas providencias causen estado por ser de 
las comprendidas en el párrafo segundo del art. 13.

Art. 18. Los Tribunales judiciales pueden igualmente dejar sin 
efecto las providencias del Gobernador superior civil en la parte 
relativa á derechos nacidos de título c iv i l , siempre que los parti
culares acudan ante ellos en la form a que las leyes determinen.

c a p í t u l o  III.
De la Diputación provincial.

Sección primera.
ORGANIZACION Y MODO .DE FU NCION AR DE LA DIPUTACION PRO VIN CIAL.

Art. 49. La isla de P u erto-R ico  se dividirá en tantos distritos 
electorales com o Diputados provinciales deban elegirse en virtud 
de lo prescrito en el art. 3.° Si al hacer la división de distritos re
sultase un sobrante m ayor de 13.000 habitantes, se elegirá un Di
putado más.

Art. 20. El Gobierno supremo practicará la división  en distri

tos electorales , la cual no podrá alterarse en lo sucesivo sin oij 
préviamente á la Diputación provincial , Gobernador civ il y  Con
sejo de Estado. E l Gobierno supremo designará igualmente el pue
blo cabeza del distrito electoral.

Art. 21. Todo M unicipio form ará parte de un solo distrito elec
toral.

Art. 22. Por cada distrito se elegirá un Diputado y  un su
plente.

Art. 23. La elección  de Diputados provinciales tendrá lugar en 
la primera quincena del tercer mes del año económ ico. El Gober
nador superior civil dispone las elecciones ordinarias y extraordi
narias en las épocas y casos que previene la ley. Las elecciones se
rán anunciadas en los cinco dias siguientes al acuerdo en que se 
fun den , y se verificarán dentro de un plazo que no baje de 10 dias 
ni exceda de 20 después de la convocatoria.

Art. 24. Las elecciones se verificarán en cada Municipio por las 
listas formadas para las m u n icipa les, y en igual forma que estas.

Art. 25. El Ayuntam iento designará un Concejal que asista á 
la cabeza del distrito electoral el dia que en el decreto de convo
catoria se designe, el cual presentará el acta de la elección parcial 
y las protestas ó reclamaciones.

Art. 26. R eunidos todos los Concejales delegados practicarán 
el escrutinio general, y  declararan Diputado y suplente á los dos 
que hayan obtenido m ayor núm ero de votos para cada cargo. Des
pués remitirán el acta autorizada por todos los presentes, los po
deres de los respectivos Ayuntam ientos y las protestas ó reclama
ciones presentadas á la Diputación provincial, y  una copia del acta 
á cada uno de los' elegidos Diputado y  suplente.

Art. 27. La Diputación provincial exam inará los documentos 
rem itidos y declarará la validez ó nulidad de las elecciones. Igual- 
mente resolverá las cuestiones sobre capacidad ó excusas de los 
elegidos. Contra los acuerdos de la D iputación provincial en esta 

.materia se establece recurso contencioso-adm inistrativo ante f  
Audiencia. Este recurso se habrá de interponer en los ocho dias si
guientes á la publicación del acuerdo. Tienen personalidad para 
entablarle; cualquier Diputado ó suplente, y  los particulares que 
hayan presentado protestas ó reclam aciones en cuanto á estas si 
reñera.

Art. 28. El V icepresidente de la Diputación dará posesión á los 
nombrados, cesando en su cargo los antiguos.

Art. 29. La Diputación provincial se renovará por mitad cada 
dos años, procediéndose á nuevas elecciones en los distritos cuyos 
Diputados cesen.

Art. 30. Los suplentes ejercerán el cargo de Diputados provin
ciales en los casos de muerte, ausencia ó incapacidad del Diputado 
de su distrito.

-Art. 31. Se procederá á elección parcial en un distrito cuando 
seis meses antes de la época en que debería verificarse la elección 
ordinaria en el m ism o, quede sin representación por muerte , au-f 
sencia, incapacidad ó excusa del Diputado y  suplente, ó por de-1 
clararse nula la elección. A la Diputación provincial corresponde 
declarar las vacantes.

Art. 32. E l cargo de Diputado es gratuito, honorífico, sujeto á 
responsabilidad y  no renunciable.

Art. 33. Pueden ser elegidos Diputados y  suplentes todos los 
que tienen aptitud legal para ser Diputado á Cortes por la isla d( 
P u erto -R ico  y  residan en ella habitualm ente.

En ningún caso pueden serlo:
1.° Los Diputados á Cortes y Senadores.
2.* Los Alcaldes, Tenientes y Regidores.
3.* Los empleados activos al servicio del Estado, de la provin- 

cia ó de alguno de sus m unicipios.
4.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en servicios, 

contratas ó sum inistros dentro de la provincia, por cuenta de esta, 
del Estado ó de los Ayuntam ientos.

5.° Los que desempeñen cargos públicos declarados por leyes 
especiales incom patibles con el de Diputado.

6.° Los que tengan contienda adm inistrativa ó judicial pendien
te con la Diputación ó con los establecim ientos dependientes do la 
misma.

7.° Los que estén privados del ejercicio de los derechos políti
cos por sentencia de los Tribunales.

Pueden excusarse de ser Diputados y suplentes:
Prim ero. Los Senadores, Diputados á Cortes, Alcaldes, Tenien

tes y  Concejales hasta dos años después de cesar en estos cargos.
Segundo. Los Diputados provinciales en casos de reelección y 

en el de elección por un nuevo distrito , cuando haga m énos de
dos años que hubiesen representado á otro.

3.° Los m ayores de 60 años y los físicamente impedidos.
Art. 34. En la primera sesión que se celebre después de unas 

elecciones ordinarias se precederá al nom bram iento del Vicepre
sidente, de los cinco Com isarios ejecutores y ciclos cinco super
num erarios, cesando los que hasta entonces hubiesen dcsempeíia- 
do tales cargos, á no ser reelegidos por la Diputación.

Art. 35. La Diputación fijará al principio de cada período se
mestral el núm ero de sesiones que ha ele celebrar durando ci 
m ism o.

Art. 36. La Diputación provincial celebrará sesiones extraordi
narias cuando lo acuerde el Gobierno supremo, el Gobernador su
perior civil ó la com isión permanente.

Art. 37. Cuando la celebración de las sesiones ordinarias ó do 
las extraordinarias pudieran producir perturbación en el órdeu 
público el Gobernador superior civil podrá suspenderlas.

Art. 38. Las sesiones serán públicas á no acordar otra cosa la 
D iputación por la índole de los asuntos de que se trate.

Art. 39. La asistencia á la sesión es obligatoria. E l Diputado 
que sin causa justificada no concurra incurrirá por cada falta en 
una multa de 25 pesetas.

Art. 40. Los Diputados provinciales no podrán salir de la isla 
ni el Vicepresidente y los Comisarios ejecutores de la capital sin 
licencia  de la com isión permanente ó de la Diputación.

Art. 44. Para deliberar es necesario la presencia de la mayoría 
absoluta de los Diputados. Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
absoluta de los que asistan. En caso de empate decidirá el Vice
presidente. Si ño concurriere suficiente núm ero á la primera con
vocatoria, se citará nuevam ente á sesión , expresándose al hacerlo 
que serán válidos los acuerdos cualquiera que sea el núm ero de 
los que asistan.

Si á pesar de esto no concurriesen los D iputados, el Vicepresi
dente resolverá por sí lo urgente, ciando inmediatamente cuenta al 
Gobernador superior civil.

Art. 42. L legado el caso previsto en el artículo anterior, el Go
bernador superior c iv i l , con arreglo á lo prescrito en el párrafo 
sexto del art. 19 del proyecto de ley de Constitución de Puerto- 
R ico , com pletará el número de Diputados ó nombrará por sí nueva 
Diputación, dando cuenta al Gobierno por el primer correo.

E l Gobierno acordará la época en que deba precederse á nuevas 
elecciones, funcionando en tanto que estas se verifiquen ls Dipu
tación nombrada por el Gobernador superior civil.

4Sección segunda.
DEL VICEPRESID EN TE Y  COMISARIOS EJECUTORES.

Art. 43. E l Vicepresidente ele la Diputación y  los Comisarios 
ejecutores constituyen la com isión permanente de la Diputación.

Art. 44. En los casos de ausencia, enfermedad ó incapacidad 
del Vicepresidente le sustituirán los Comisorios ejecutores por el 
orden con que van enumerados en el artículo siguiente:

Los Com isarios ejecutores serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes, así en el caso de ausencia, enfermedad ó incapacidad, 
com o en el previsto en el párrafo primero de este artículo.



Art. 45. Los Comisarios ejecutores estarán respectivam ente 
encargados de las siguientes m a te ria s :

1.° Instrucción .
£.° Beneficencia.
3.° A dm inistración local.
4.° H acienda y Contabilidad.
5.° A suntos eclesiásticos y judiciales.

La Diputación, al elegir los Comisarios y suplentes, les designa
rá por orden de num eración á ñ n  de lijar el ram o que á cada uno 
corresponde y el Comisario á que ha de su s titu ir  cada suplente.

S e c c ió n  te r c e r a .
COMPETENCIA DE LA DIPUTACION PRO VIN CIAL.

A rt. 46. Corresponde á la Diputación provincial.
1.° E je rce rla s  atribuciones que en este decreto y en el o rgá

nico m unicipal se determ inan relativas á las elecciones m un ic ipa
les y provinciales; aprobación de los presupuestos y cuenta de los 
Municipios; revisión y apelación de los acuerdos de estas corpora
ciones y demás asuntos de A dm inistración local.

£.° N om brar y separar á todos sus funcionarios y dependientes.
3.° Todo lo concerniente á la adm inistración y fom ento de los 

intereses morales y m ateriales de la isla en cuanto por este decre
to, el m unicipal ó leyes especiales no corresponda expresam ente á 
los A yuntam ientos, Gobernador superior civil ó Gobierno su
premo.4.° D ictar disposiciones de carácter general y obligatorio para 
toda la isla en m ateria de Instrucción , Obras públicas, estableci
m ientos de Bancos y Sociedades, contratación de em préstitos que 
excedan de £50.000 pesetas y otras análogas.

E stas m edidas no serán válidas hasta  que recaiga sobre ellas la 
aprobación de las Cortes.

Si pasara el térm ino de un año sin que las Cortes las hub ieren  
aprobado, se en tenderán válidas desde luego.

0.° P roponer en terna  al Gobernador superior civ il los ind iv i
duos que han de ejercer los cargos eclesiásticos en la isla.

6.° D iscutir y proponer en su caso al Gobernador superior ci
vil y al Gobierno suprem o cuanto crean conveniente á los in te re 
ses de la isla y no sea de su competencia.

La Diputación provincial no podrá d iscutir n i proponer m edi
da alguna en las cuestiones de carácter político.

7.° Inform ar acerca del establecim iento de nuevos im puestos, 
modificación de los ex istentes y cualquiera o tra  m edida de carác
ter financiero.8.° Proponer al Gobernador superior civil la modificación de 
cualqu ier im puesto local.

9.° C ontratar em préstitos que no excedan de £50.000 pesetas. 
A rt. 47. Los acuerdos de la Diputación provincial se co m un i

carán en el térm ino de tercero dia al Gobernador superior civil, el 
cual podrá suspenderlos en los 45 siguien tes si con ellos se han 
infringido expresam ente las leyes, reglam entos y disposiciones de 
carácter general.

E l plazo de 15 dias em pezará á contarse desde la rem isión del 
expediente al Gobernador superior civil si este le reclam ase.

La suspensión será m otivada, citándose la ley ó disposición in 
fringida.

Art. 48. E l Gobernador superior civil rem itirá  por el prim er 
correo el expediente al Gobierno, el cual en el térm ino de dos m e
ses levantará la suspensión ó an u la rá  el acuerdo ilegal.

Si trascurren  cuatro meses desde la suspensión sin que se c®- 
m unique á la D iputación la resolución del Gobierno, se entenderá 
levantada aquella.

Art. 49. Si el Gobernador superior civil ó el Gobierno en ten
diesen que existe delincuencia, rem itirán  los antecedentes al Juez 
ó T ribunal competente.

A rt. 50. Los particu lares que se crean perjudicados por los acuerdos de la Diputación provincial que causen estado podrán 
pedir su revocación an te los T ribunales judic iales ó contencioso- 
adm inistrativos, según el caso.

Art. 51. Si la Diputación provincial entendiese que el Goberna
dor superior civil conoce de algún asunto  de su com petencia ó de- 
la de los A yuntam ientos, so licitará que se inhiba. Si así no lo h ic ie
re, podrá acudir al Gobierno suprem o por conducto de aquella A u
toridad, el cual, oyendo al Consejo de E stado , resolverá lo proce
dente.Art. 5£. E n  los casos en que los T ribunales judiciales ó conten- 
cioso-adm inistrativos conozcan indebidam ente de asuntos de la 
exclusiva com petencia de la D iputación provincial ó A y un ta
m ientos, la prim era solicitará del Gobernador superior civil que 
prom ueva la oportuna com petencia. Si la A utoridad superior no 
accede, la Diputación podrá acudir al Gobierno en la form a expre
sada en el artícu lo an te rio r á fin de que resuelva lo que estim e 
oportuno, oyendo préviam ente al Consejo de Estado.

S e c c ió n  cu a r ta .
ATRIBUCIONES DE LA COMISION PERM ANENTE Y DE LOS COMISARIOS 

EJECUTORES.
Art. 53. Corresponde á la comisión perm anente :
1.° R esolver las dudas que se susciten  acerca de la com peten

cia de los Com isarios ejecutores para conocer en determ inados 
asuntos.

£.° Conceder, cuando no esté reunida la D ip u tació n , licencia 
para salir de la isla á los D iputados provinciales, y de la capital á los Comisarios ejecutores.

3.° Declarar las vacantes de los cargos de Com isarios e jecu to 
res, y dar posesión de los m ism os á los suplentes.

4.° Convocar á sesión ex trao rd inaria  á la D iputación provincial 
en los casos que estim e oportuno.

5.° R esolver in terinam ente los asuntos encom endados á la Di
putación cuando su urgencia no consintiese dilación y su im por
tancia no justifique la reunión ex trao rd inaria  de esta. La comisión 
dará cuenta de estos acuerdos en la prim era sesión de la D iputa
ción , y esta puede revocar ó m odificar los que por su natura leza 
no causen estado, quedando siem pre responsable la com isión por 
sus resultas.

La comisión perm anente no podrá sup lir los acuerdos de la Di
putación respecto de los asuntos com prendidos en los núm eros 4.°,
6.°, 7.°, 8.° y 9.° del art. 46.

Tampoco podrá deliberar en sesión pública.
E l Gobernador superior civil podrá suspender las sesiones de 

la com isión si esta se excediere de sus atribuciones, dando cuenta 
á los Tribunales.

Art. 54. Los acuerdos de la comisión perm anente se pondrán 
en conocim iento del Gobernador superior civil en el plazo m arca
do en el art. 48. E l m ism o Gobernador podrá suspenderlos por las 
causas y en las form as que fija el m ismo artícu lo  hasta  tan to  que 
recaiga acuerdo de la Diputación provincial.

E n  este caso el Gobernador superior civil y la com isión per
m anente podrán convocar la D iputación provincial á sesión ex
trao rd in a ria  si la im portancia del asunto  lo requiere.

A rt. 55. Los particulares pueden acudir, en la form a estableci
da en el art. 50 , contra los acuerdos de la com isión perm anente 
que por su índole causen estado.

 ̂ A rt. 56. A los Comisarios ejecutores corresponde en su respec
tivo ram o la ejecución de los acuerdos de la D iputación provincial 
y comisión perm anente. E n su v irtud  dictarán las disposiciones 
necesarias al efecto, vig ilarán  su cum plim iento y proveerán lo que 
corresponda en caso de om isión, negligencia ú  oposición por parte  
de los encargados de la ejecución m aterial.

Art. 57. Corresponde igualm ente á los Comisarios ejecutores:

 ̂1.° In s tru ir  y hacer que se tram iten  hasta  el estado de resolu
ción definitiva los expedientes y asuntos en que haya de ocuparse 
la D iputación provincial.

£.° Inspeccionar los servicios, establecim ientos y dependencias 
de su ram o , poniendo en conocim iento de la Diputación ó comi
sión perm anente lo que observen , y proponiendo las reformas que estim en oportunas.

3.° Proponer á la comisión perm anente los asuntos de su ramo 
que estén com prendidos en el núm . 5 del art. 53.

4.° Proponer á la comisión perm anente que convoque la Dipu
tación á sesión ex traord inaria  cuando lo exijan asuntos urgentes 
de sus respectivos ramos.

5.° Nom brar in terinam ente los funcionarios y dependientes de 
su ram o, haciendo la oportuna propuesta para el nom bram iento 
definitivo á la D iputación; im poner correcciones disciplinarias á 
los m ism os funcionarios, suspenderles y proponer su separación.

CAPÍTULO IV.
Presupuestos y cuentas provinciales.

A rt. 58. La Diputación provincial form ará todos los años el p re
supuesto de sus gastos é ingresos.

Art. 59. E l presupuesto de gastos contendrá precisam ente las 
partidas necesarias para atender á los servicios siguientes:

1.* Personal y m aterial de todas las oñeinas y dependencias de 
la Diputación provincial en los distin tos ram os que la están encomendados.

£.° Conservación y adm inistración de las fincas y edificios de la provincia.
3.° Construcción , conservación y adm inistración de las obras públicas.
4.° Gastos de Instrucción y Beneficencia.
5.° Inspección de los m ontes m unicipales y fomento de a r

bolado.
6.° Suscricion al Diario oficial de la i s l a , G a c e t a  d e  M a d r i d , 

Diario de las Cortes y Colección legislativa.
7.® Fondo de im previstos y calam idades públicas.
8.° Todos los demás gastos necesarios para el cum plim iento de 

las leyes en la parte encom endada á la Diputación.
A rt. 60. Los Comisarios ejecutores propondrán el presupuesto 

de sus respectivos ram os á la com isión perm anente, y esta form a
rá el presupuesto general, que será aprobado por la Diputación án~ 
tes de empezar e; año económ ico en que deba regir.

A rt. 61. P ara  cubrir los gastos consignados en los presupuestos 
provinciales la Diputación provincial utilizará los recursos proce
dentes de ren tas y productos de toda clase de b ienes, derechos ó 
capitales que por cualqu ier concepto pertenezcan á la provincia ó 
á los establecim ientos que de ella dependan, así como de las obras 
públicas, instituciones ó servicios costeados de sus fondos.

Si estos no fueran  su fic ien tes , la Diputación verificará por el 
resto  un repartim ien to  en tre  los pueblos de la provincia para que 
estos los incluyan en su presupuesto de ingresos.

A rt. 6£. Los presupuestos ex traordinarios se form arán del m is
mo modo que los ordinarios.

A rt. 63. Las deudas de la provincia que no estén aseguradas 
con prenda ó hipoteca no podrán exigirse por los procedim ientos 
de aprem io.

Si la Diputación provincial es condenada al pago de algún cré
dito, formará en un térm ino, que no exceda de un mes, el oportuno 
presupuesto ex traordinario . Esto no se opone á los convenios que 
para el cobro dé lo s créditos pueden celebrarse entre la Diputación y sus acreedores.

 ̂A rt. 64. La recaudación y adm inistración de los fondos p ro 
vinciales está á cargo de la D ip u tac ió n , y se efectuará por sus agentes y delegados.

Art. 6o. P ara  hacer efectiva la recaudación serán aplicables los m edios de aprem io en  p rim ero s y segundos co n tr ib u y en te s  d ic tados en favor del Estado.
A rt. 66. La com isión perm anente acordará m ensualm ente la 

d istribución de fondos. L a Ordenación de Pagos corresponde al Vi
cepresidente.

A rt. 67. Los Comisarios som eterán trim estralm ente al exam en 
y aprobación de la com isión perm anente las cuentas de sus respec 
tivos ramos.

A rt. 68. La comisión perm anente som eterá á la aprobación de la 
Diputación provincial las cuentas generales de cada ejercicio den
tro  de los dos meses después de term inado este. Aprobadas por la 
Diputación p ro v in c ia l, se rem itirán  al Gobernador superior civ il 
para que lo sean al T ribunal de Cuentas.

Art. 69. Las cuentas generales, el dictám en de la m ayoría apro
bándolas y los votos particulares que se presenten se im prim irán , 
vendiéndose ejem plares al público y rem itiéndose á todos los Di
putados á Cortes y provinciales y á los A yuntam ientos.

CAPÍTULO V.
Dependencia y  responsabilidad de ¡os Diputados provinciales  

y Comisarios ejecutores.
A rt. 70. L a D iputación provincial obra bajo la dependencia del 

Gobierno, y está por consiguiente sujeta á la responsabilidad adm i
n is tra tiv a  que procede en todos aquellos asuntos que según las 
leyes no la competen ex clusivam ente; y ejeree sus atribuciones 
propias con absolu ta independencia, sin perjuicio de la inspección 
que al Gobierno corresponde.

E l M inistro de U ltram ar es el único encargado de tra sm itir  á la 
Diputación, por conducto del Gobernador superior civil, las leyes y 
disposiciones del Gobierno en la parte que deban ser e jecutadas 
por esta corporación.

Art. 71. La Diputación provincial incurre en responsabilidad:
1.° P or infracción de la ley en sus actos ó acuerdos.
£.° P or negligencia ú omisión en el cum plim iento de sus 

deberes.
3.° P or desacato á la Autoridad.
4.° P or desobediencia al Gobierno en los asuntos en que proce

den por delegación y bajo la dependenciayie este.
5.® P or ex tra lim itacion  de sus atribuciones.
La responsabilidad se exigirá adm inistra tiva ó judicialm ente, 

según el caso.
A rt. 7£. Las penas que adm inistra tivam ente pueden im ponerse 

á la Diputación provincial y comisión perm anente son el aperci
bim iento, la m ulta  y la suspensión.

A rt. 73. Los D iputados provinciales sólo pueden ser rem ovidos 
de sus cargos por sentencia de los T ribunales.

Los Comisarios ejecutores pueden ser separados de este cargo 
por acuerdo de la D iputación provincial en los casos de negligencia 
ó m ala gestión de los intereses del ramo.

A rt. 74. En caso' de estar sujetos á los T rib un ales, se en tende
rán  concluidas sus funciones siempre que la acusación fiscal pida 
la im posición de pena superior á la co rreccional, ó el T ribunal de 
prim era in stancia  lo haya así declarado.

A rt. 75. La Diputación provincial sólo puede ser disuelta por 
una ley ó por sentencia de los Tribunales.

Art. 76. Los D iputados destituidos de sus cargos ó que perte
neciesen á la D iputación disuelta no pueden ser reelegidos hasta  
pasados seis años.

A rt. 77. P ara  los delitos que cometa la D iputación provincial 
en el ejercicio de su cargo será Juez com petente en p rim era  ins
tancia la A udiencia del territo rio , y el T ribunal Suprem o en ú lti
mo grado.

Art. 78. Los em pleados y agentes de la A dm inistración prov in
cial nom brados por la Diputación provincial están sujetos á su 
obediencia y son responsables ante ella con arreglo á la ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.
1. Quedan derogadas las disposiciones an teriores en cuanto se opongan al presente decreto.
£.a El Gobernador superior civil planteará desde luego este de

creto , dictando al efecto las disposiciones reglam entarias que crea 
oportunas, y de las cuales dará cuenta al Ministerio de U ltra m a r

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
L a E l Gobierno superior civil p rac ticará  inm ediatam ente, oyen

do á la Audiencia del territo rio , la división provisional d e ’la isla 
en d istritos electorales, y designará los pueblos cabeza de distrito! 
Verificado que esto sea, nom brará en los pueblos en que no existe 
A yuntam iento una comisión con arreglo á la disposición transito 
ria  del decreto orgánico m unicipal para que proceda á las opera
ciones necesarias á la elección; de todo dará cuenta al Ministerio 
de U ltram ar para su aprobación en la form a que se previene por fo segunda de las disposiciones adicionales.

£.* Inm ediatam ente que estén term inadas las operaciones á que se refiere la disposición an terior el Gobernador superio r civñ an unciará las elecciones.
3. Las funciones que por el art. £7 se encom iendan á la D ipu

tación las ejercerá respecto de la prim era elección de esta el Go
bernador supere>r civil, sin perjuicio de los recursos que el m ism o articu lo  establero.

4.  ̂La prim eva Diputación provincial se renovará en la época que fija el art. 9 f  aunque en ella no hayan cumplido los Diputados dos años de ejercicio.
En la prim era renovación se designarán por la suerte los Dipu

tados que deben cesar, aplicándose á la m itad  que deben elegirse todas las vacantes que existan.
5;a La separación de las funciones civiles de la A utoridad su 

perior de la isla no ten d rá  lugar hasta  que el presente decreto obtenga el carácter de ley.
Dado en M adrid á veintiocho de Agosto de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.El M inistro d e U ltram ar,
SegásmcuuSo Morel y I*resi<Iergast.

DECRETOS.
Como Re gente del Reino,
Vengo en adm itir la dim isión que me ha presentado D. José 

M aría López del cargo de Jefe de A dm inistración de prim era 
clase, Jefe de la Sección de H acienda del M inisterio de U ltra
m ar; proponiéndom e utilizar sus servicios cuando cesen las 
causas que han  m otivado su renuncia.

Dado en M adrid á siete de Setiem bre de m il ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de U ltram ar,

Segismundo $3oret y Prendergast.

Como Regente del R e in o ,
Vengo en prom over á Jefe de A dm inistración de prim era 

clase, Jefe de la Sección de Hacienda del M inisterio de U ltra
m ar, á D. José Jim eno A gius, D iputado á Cortes y Oficial de 
la clase de prim eros de la m ism a Secretaría.

Dado en M adrid á siete de Setiem bre de m il ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de U ltram ar,

Sloret y Preiislergast.

RECTIFICACIO NES.
Habiéndose padecido algunas erratas de copia al in serta r el de

creto para la aplicación del proyecto de ley m unicipal de P uerto - 
Rico en la G a c e t a  de 3 del actual, se rectifican del modo siguiente;:

La escala á que se refiere el párrafo segundo del art. lo  debe decir:
H asta 7 Concejales............................................. i

8 á 1 £ ........................   %
13 á 16  ...................................................... 3
17 á £ 0 ........................................................ 4
£1 á £ 4 ........................................................ 5
£5 á £ 8 ........................................................ 6
£8 á 3 4 .........................* . . .  *...................  7
34 á 4 0    ......................................  8
40 á 48 . .................................................... 10

E n  la prim era línea del art, 116 , donde dice este , debe decir aquel.
En la prim era línea del art. 1££, donde dice Derechos civiles, debe decir solo Derechos.
La últim a línea del art. 131 debe d e c ir :

£5 en ad e lan te ......................................... £00 400.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO .

E n el expediente y autos de com petencia suscitada en tre 
el Gobernador de la p rovincia de Vizcaya y el Juez de prim e
ra  instancia  de Valm aseda, de los cuales resu lta:

Que en 25 de Mayo de 1869 D. Pedro López L la n o , Al
calde de Trucios, m andó á M anuel M iñón, Ferm ín de Aed<- 
y Angel O charan, de aquella vecindad, que cerrasen la zanja 
ab ierta  por ellos en el sitio del Caserón del cam ino público 
que sube á las Escalladas, bajo apercibim iento de que de no 
hacerlo  im pondría á cada uno la m ulta de 4 escudos:

Que sin hacer mención de la an terior providencia, acu
dieron en 3 de Junio del mismo año D. Manuel Miñón, Don 
Ferm ín de Aedo y D. Angel O charan ante el Juez de Yal
m aseda m anifestando que existia desde antiguo en la carre
tera  de las Escalladas un acueducto que recogía las aguas p lu 
viales y las de un m anantial que se hallaba en aquel sitio , y 
las vertía  todas en el rio por medio de un caño abierto en la 
propiedad de D. Pedro López L la n o ", pero que este último, 
con el fin de libertar su finca de aquella servidum bre , hab ía  
cerrado el c a ñ o , produciendo el que las aguas inundasen  V 
cam ino y  buscasen su salida por los campos inm ediatos, pro
pios de los quere llan tes; por todo lo que m’oponian el corres
pondiente interdicto  de recobrar contra D* Pedro López L la
no para  que se volviera á ab rir el caño en cuestión :

Que adm itido el interdicto, se sustanció sin aud iencia  del 
querellado y recayó auto restitu torio  :

Que D Pedro López Llano, Alcalde de Trucios, en e-1 su
puesto de que el interdicto con trariaba su providencia de 
£5 de Mayo, ofició a.1 Juez haciéndoselo p resen te , y previo 
dictám en fiscal se apartó  el Juez del conocim iento del asun
to; pero apelado su auto, lo revocó la Sala extraord inaria  de



la  Audiencia de Burgos, fundándose en que no aparecía com
probado el aserto  del A lca lde:

Que á  excitación de esta ú ltim a A utoridad despachó el 
-Gobernador de la p rov incia  requerim iento de inhibición al 
Juez, alegando que el in terd icto  dejaba sin efecto la orden del 
Alcalde, por la cual m andó cerrar la zanja del ca m in o :

Que el Juez, prévio el dictám en fiscal, desestimó el reque
rim ien to  por no aducir el Gobernador disposición alguna que 
a trib u y era  á  la  Adm inistración el conocim iento del negocio: 

Que habiendo reproducido el Gobernador por dos veces su 
requerim ien to , aunque sin apoyarlo en disposición alguna, 
sustanció  el Juez el conflicto, declarándose com petente por ra 
zón del vicio sustancial que ofrecían los requerim ientos; cuya 
sentencia, consentida por las partes, produjo que el Goberna
dor m anifestara al Juzgado que se ap a rtab a  de la com peten
c ia  y le dejaba expedito el ejercicio de la ju risd icción :

Que el Juez continuó las actuaciones para  determ inar la 
im portancia de las costas y del daño causado; y siendo la can
tidad fijada por este concepto igual á la á que ascendían las 
multas, el Gobernador, en la creencia de que el in terd icto  con
trariaba la providencia que im puso aquellas m ultas, despa
chó nuevo requerim iento  de inhibición al Juez, citando lo 
dispuesto en la real orden de 8 de Mayo de 1839, y en el a r
tículo 57 de la ley m unicipal vigente:

Que duran te  la sustanciacion del incidente el Goberna
dor repitió su requerim iento, y notició al Juzgado haber re 
producido el m andato del Alcalde pa ra  que se ce rra ra  la zanja 
del camino, bajo  la im posición de las m ultas, y dispuso que 
este acuerdo fuera llevado á efecto inm ediatam ente:

Que el Juez m antuvo  su jurisd icción fundándose en que, 
un a  vez que el Gobernador h ab ia  desistido de la com peten
c i a , no se podia prom over de nuevo en el m ism o'asunto:

Que el G obernador, apartándose del dictám en de la Di
pu tación  p ro v in c ia l, insistió  en su requerim iento y resultó 
el presente conflicto :

Visto el a r t 65 del reglam ento de 25 de Setiem bre de 1863, 
según el que, si el Gobernador desistiere de la com petencia, 
quedará sin m ás trám ites expedito el ejercicio de su ju risd ic
ción al requerido, que p roseguirá conociendo del negocio: 

Considerando que, conforme á lo que con repetición se ha  
declarado en casos análogos, la providencia del Gobernador 
desistiendo de la com petencia después de haber sido com u
nicada al Juzgado tiene carácter de final, y no puede des
pacharse por parte  de la A utoridad adm in istra tiva  nuevo re
querim iento de inhibición en el m ism o asunto ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de E s
tado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la A u to 
ridad judicial, y lo acordado.

M adrid nueve de Agosto de m il ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
; El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  Psim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 6.a—Sanidad.—Circular.

Habiéndose presentado varios casos bien caracterizados de 
fiebre am arilla  en el puerto  de B arcelona, S. A. el R egente 
del R eino, á propuesta de la Ju n ta  superior consu ltiva de 
Sanidad, y conform ándose con el parecer del Consejo de Mi
nistros , se h a  servido disponer que se declare súcio el indi
cado puerto ; ordenando en su consecuencia que aquella Di
rección de Sanidad expida desde luego paten tes súcias á los 
buques de su p rocedencia , y que esta disposición se inserte  
en la Gaceta oficial para  conocim iento del público.

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 9 de S etiem bre 
de 1870.

RIVERO.
Sr. Gobernador de la p rov incia de.....

A N U N C IOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el Juzgado de Zafra, del territorio de la Audiencia de Cáee- 
r e s , se ha de proveer una Escribanía de actuaciones con arre
glo al real decreto de 29 de Noviembre de 1867.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de la Sala de gobierno de la cita
da Audiencia dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 5 de Setiembre de 4870.=E1 Director general, Tomás 
María Mosquera.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto de 

r 28 de Diciembre de 1816 desde el fallecimiento del último posee
dor legal del título de Barón de Castellnou de Monsech sin que el 
inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su 
favor , se anuncia por primera vez la vacante del expresado título 

, con objeto de que los que se consideren con derecho á él puedan 
dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satis
facer los derechos que á la Hacienda correspondan en el término 
preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 7 de Setiembre de 1870.=El Director general, P. S., 
Pió A. Carrasco.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó

sito necesario, fecha 18 de Marzo de 1861, ascendente á 9.000 
pesetas nominales en cinco títulos de renta perpétua al 3 por 100, 
y señalado con los números 27.950 de entrada y 8.893 del re
gistro de inscripcÉn , se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que es- 
tan tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
deposito, cuando proceda, sino al legítimo dueño, quedando aquel 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio , sin haberlo pre
sentado. r

Madrid 6 de Setiembre de 1870. =E1 Director general, Camilo Labrador. * *

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se arriendan en pública y doble subasta los pastos del segundo 

quinto de Villamejor, perteneciente al Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjuez; y para su remate se ha señalado el dia 13 
del corriente, á las doce y media de su mañana, en esta Dirección 
general y en la Administración de dicho Sitio , bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en las referidas oficinas 
para los que gusten tomar parte en la subasta.

Madrid 7 de Setiembre de 1870.=EL Director general, José 
Abascal. —3

D ire c c ió n  g e n e ra l de C o n ta b i l id a d  
d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .

BIENES DE PROPIOS Y FR.OVINCIALES-—VENTAS POSTERIORES AL2 DE OCTUBRE DE 1858. 
.NÚMERO 579.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deteda pública para que , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley d e l .0 de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual d favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan;

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Rs. Cents.

PR O V IN CIA DE GUADALA- 

JA R A .

76028 Ayuntamiento de E s-
tablés............................  Setiembre 1864. . 1.068‘80

76029 Idem de Hueva   Diciembre id  2.689*61
76030 Idem de M ohernando.. .  Julio id .................  55.781*88
76031 Idem de id .......................  Agosto id   586‘67
76032 Idem deR enera............... Enero 1865........... 4.400‘92
76033 Idem de id .......................  Marzo id ............... 4.410*68
76034 Idem de Sigüenza  Noviembre 1864, 673*92
76035 Idem de id ......................  Diciembre id   506*67
76036 Idem de Trijueque  Julio id ................. 443*74
76037 Idem de Inviernas  Agosto id   24.292*50

PR O V IN C IA  DE GUIPÚZCOA.

76038 Ayuntamiento de Ale
g ría ................................ Julio 1864............ 2.063‘98

76039 Idem de id .......................  Setiembre id  14.524*74
76040 Idem de Belaunza  Idem i d . . ..........  205*76
76041 Idem de Cizurquil  Mayo id................  5.154*44
76042 Idem de id .......................  Junio id ................  5.066*89
76043 Idem de id ........................  Agosto id   1.974
76044 Idem de id .......................  Octubre id   650*68
76045 Idem de E lduayen  Idem id’...............  8.538*76
76046 Idem de F uen terrab ía .. Diciembre id  62
76047 Idem de Gainza..............  Noviembre id   12.075*05
76048 Idem de L eaburu  Agosto id   2.128*89
76049 Idem de Orendain  Julio id .................. 8.905*38
76050 Idem de Olaverría  Noviembre id  371*14
76051 Idem de Rentería  Junio id ...............  1.147*14
76052 Idem de id ......................  Diciembre id  74*80
76053 Idem de Regil................  Setiembre id . . . .  15.927*44
76054 Idem de i d .  ..................  Octubre i d   1.656*90
76055 Idem de id ....................... Noviembre id . . . .  422*20
76056 Idem de i d .   ..........  Diciembre id   442*74
76057 Idem de Tolosa.. . . . . . .  Agosto id ............. 92*44
76058 Idem de id .......................  Setiembre id   1.628*98
76059 Idem de Zaldivia  Idem id ................  736*62

PROVINCIA D E H U ESC A .

76060 Ayuntamiento de Secas-
til la ................................ Mayo 1864............  229*39

76061 Idem de Santa L ec ina .. Idem id ................  266*67
76062 Idem de San Julián. . . .  Junio id ................ 1.770*67
76063 Idem de Santa Engracia. Idem id................  2.284*81
76064 Idem de id ....................... Agosto id   138*67
76065 Idem de id .......................  Noviembre id . . . .  756*40
76066 Idem de Santa Cilia de

Jaca................................ Junio id  538 67
76067 Idem de id ....................... Octubre id    120
76068 Idem de Sexa del Aba

diado.............................  Junio id ...............  133*34
76069 Idem de id ........................ Octubre id  1.328
76070 Idem de Siresa............... Febrero id  437*34
76071 Idem de id ........................  Junio id................  46*40
76072 Idem de Senés................. Idem id ................. 4.906*67
76073 Idem de Salas B ajas  Julio id.................  165*34
76074 Idem de Sabayas  Agosto id   72
76075 Idem de Senegüe  Setiembre id   240*01
76076 Idem de Selgua................ Idem id .................  4.117*36
76077 Idem de Sipan.................  Idem i d . ............... 650*67
76078 Idem de id ....................... ' Octubre id   1.596*01
76079 Idem de Somanés  Setiembre id  517*34
76080 Idem de Salas A ltas.. . .  Idem id ................  277*34
76081 Idem de Salillas.............. Octubre id   1.605*34
76082 Idem de Sardas..............  Diciembre id   106*67

PR O V IN C IA  D E JA E N .

76083 Ayuntamiento de Alban-
chez  ........... Junio 1864...........  1.991*61

76084 Idem de id ......................  Julio id ................  907*21
76085 Idem de id .............. .. Agosto id   170*66
76086 Idem de id .......................  Setiembre id  176
76087 Id ern d eid   ............  Noviembre id   149*33
76088 Idem de Beas................ .. Abril id ................  25.863*46
76089 Idem de Bedmar  Setiembre id  250*68
76090 Idem de Castellar de

Santistéban.  .............  Abril id ................. 461*82
76091 Idem de Carolina  Diciembre i d   1.901*76
76092 Idem de Carboneros. . .  Octubre id   6.458*67
76093 Idem de Fuente del Rey. Marzo id ..............  97‘06
76094 Idem de Fuen Santa  Noviembre id   74*45
76095 Idem de La G uardia  Enero id   64*27
76096 Id ern d e id .......................  Febrero i d   282*14
76097 Id e rn d e id  ........  Marzo id ............... 713*42
76098 Id e rn d e id .......................  Abril id ...............  332*54
76099 Idem de id ......................  Mayo id   56
76100 Id e rn d e id ....................... Setiembre id  184*54
76101 Id e rn d e id ....................... Noviembre id . . . .  12
76102 Id ern d e id ....................... Diciembre id   28*80
76103 Idem de Genave  Mayo id...............  938*67
76104 Idem deG uarrom an.. . .  Agosto id   485*34
76105 Id e rn d e id ....................... Setiembre id  3.588*26
76106 Id e rn d e id ......................  Octubre id   460*80
76107 Idem de Higuera.de Ar-

jo n a .. ............................  Enero id   2.087*25
76108 Id ern d e id ................. .. Febrero id ., 1.977*45
76109 Idem de id  .......... Marzo id    10.880*16
76410 Id e rn d e id ......................  Abril i d   1.044*49
76111 Id e rn d e id ......................  Setiembre id  1.578*03

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

érden. _____________________  las relaciones. Rs. Cents.

76112 Ayuntamiento de Higue
ra de A rjona...............  Octubre 1864___  1.667*7/1

76113 Id ern d e id  .....................  Diciembre id   322*1 í
76114 Idem de H uesa..............  Mayo id................  4S‘ij
76115 Id ern d e id ........................ Junio id................  74‘6(

Id e rn d e id .......................  Setiembre id   482*73
76117 Id e rn d e id ...................... *. Noviembre id . . . .  d 94*91
76118 Id e rn d e id ....................... Diciembre id  18fl‘3(
<6119 Idem de Iluelm a  Febrero id   588‘8C
76120 I d e r n d e id . . . . . .............  Marzo id ...............  3.046*41
<6121 Idem de id ....................... Abril id ................  2.819*74

Id e rn d e id .......................  Mayo id ................. 1.588*83
7612o Id e rn d e id .......................  Junio id................  1.909*3;-r
76124 Id e rn d e id  ..............  Julio id ................. 4.253*87
j(3i25 Idem de id ......................  Setiembre id  4.168*33
¿6126 Id e rn d e id ....................... Noviembre id .. . .  6.257‘6¿
76127 Idem de Iruela................ Julio id.................  549*87
76128 Idem de id ....................... Agosto id  192*27
76129 Id e rn d e id .......................  Setiembre id  4G8‘2(
76130 Id e rn d e id ....................... Octubre id   80*94
76131 Idem del Iznatoraf  Setiembre id  21.333*33
76132 Idem de Jansiiena  Octubre id.........  -133
76133 Idem de Jim ena............  Marzo id .. 6.513*6.1
76134 I d e r n d e id ...................... Mayo id.-............... 390*80
76135 Id e rn d e id ......................  Julio id .................. 81*07
^0136 Idem de id........................ Agosto id   173*96
76137 Id e rn d e id ......................  Setiembre id  603*58
76138 Idem de id ................... Diciembre i d . . . .  170*67
76139 Idem de Jodar..............  Agosto id .............  1.064
76140 Idem de.id ..................... Octubre id............  4.986*68

Madrid 19 de Julio de 1870 .=  El Director general, Mariano
Cancio ViJla-amil.

D ep a rta m e n to  de L iq u id a c ió n  de la  D irecc ió n  general 
de la  D euda p ú b lic a .

SECCION 2.a — NEGOCIADO 1.*— MATERIAL DEL TESORO.

R e l a c i ó n  de las reclamaciones de créditos de época posterior á U° 
de Mayo de 1828 comprendidos en la ley de 3 de Agosto de 1851 
como material del Tesoro, que habiéndose hecho en tiempo hábil 
no ha pí dido proccderse dsu  liquidación por no haber presenta
do sus dueños hasta el dia los justificantes que acrediten su de
recho y pers nulidad ; y se les llama, por el presente anuncio para 
que lo verifiquen en el término de un año , d contar desde su p u 
blicación en la G a c e t a  ; en la inteligencia que trascurrido que 
sea este plazo sin presentarlos se cancelarán definitivamente di
chos créditos, conforme d lo prevenido en el art. 3.° de la ley de 
19 de Julio de 1869.

K e c t a m » e i o » c s  e x is íis m  p e n d ie n t e s  á  la  s u p r e s ió n  d e  Sa cE«íi(ii
<!e e x ú m e n  y r e c o n o c im ie n t o  d e t  T e s o r o .

En 9 Febrero -1848 reclamó D. Bernabé López.
En 15 id. id. D. Diego Gómez, por los Ayuntamientos de So- 

mosierra y Fuentidneña.
En 21 id. id. D. Robustiano Boada.
En 2o id. id. D. Bernardo Antonio Hidalgo y D. Ignacio Suarez, 

por D. Manuel María Ocard.
En 28 id. id. D. Juan Elias Crespo, por D. Gregorio Martínez. 
En 5 id. id. D. Francisco F ra d e /
En 3 Marzo id. D. Francisco Castellanos.
En 6 id. id. D. Luis García y D. Agapito González, por el Ayun

tamiento de Talamanta.
En 7 id. id. D. Ignacio Perez de Soto y D. Manuel Franco Un- 

zain , por D. Pedro María de Iiarzal.
En 27 Julio 1850 D. Pedro María Blanco, por el hospital de 

Santiago.
En"l.* Mayo 1848 D. Joaquín A perreguin, por D. José Verter. 
En 23 Julio d850 D. Estéban Guerra.
En 17 id. 1851 el Ayuntamiento de Monteagudo.
En 31 Octubre 1850 D. Eduardo Montero, por varios pueblos 

de la provincia de Gerona.
En 5 Febrero 4851 el Ayuntamiento de la villa de Uruecha, 

provincia de Soria.
En 17 Mayo 1852 D. Luis Vila y Ozores, por el hospital de Ion- 

forte.
En 10 Marzo 1848 D. Blas Sancho Granados.
En 25 id. id. el Ayuntamiento de Bogarra.
En 2 Marzo id. D. José Samper, por el Ayuntamiento de Beni- 

gembla.
En 21 Agosto 1850 D. Francisco Sarm iento, por el Ayunta

miento de Catral.
En 29 id. id. D. Mariano H errainz, por el Ayuntamiento de Do

lores.
En 11 Marzo 1848 D. Juan Gregorio Toribio.
En 14 Agosto 1850 D. José Varcárcel. ,
En 24 Febrero 1848 el Marqués de Bárcena.
En 18 Marzo id. D. Guillermo Eloy de Lillo, Bailé general del 

Real Patrimonio.
En 9 id. id. D. Guillermo Eloy de Lillo, Baile general dol Real 

Patrimonio: D. Quirico Viñals, por el Ayuntamiento de Gayó,y 
D. Narciso F errerasy  Llórente.

En 10 id. id. D. Francisco Marrón, por el pueblo de Cobarrubias, 
y D. Pablo Areba.

En 13 id. id. D. Faustino Alonso y D. Francisco Oribe, por el 
Ayuntamiento de Cascajares de la Sierra.

En 15 id. id. D. Angel Aparicio, por D. Gervasio Gaviaga, y Don 
Millan García, por el pueblo de Vizualo.

En 17 id. id. D. Pedro Almendrez.
En 18 id. id. D. Pablo González; D. Francisco Oribe, por e[ 

Ayuntamiento de Gumiel de Izan; D. Anselmo Rojo, por D. Juan 
de Ortega; I). Francisco Oribe, por el Ayuntamiento de Arlanza, y 
D. Francisco Oribe, por Doña Francisca Ortiz, Doña Sabina Ruiz, 
Doña Nicomedes Sebastian y Doña Teresa Foncea.

En 19 id. id. D. Manuel García Carmena, por la comisión del 
camino de Bercedo.

En 20 id. id. D. Juan déla Cruz Castro, por los Ayuntamientos 
de Santa Inés, Vizcaínos, Piedrahita de Ñuño y Villagran de Jos 
Infantes; D. Nicolás Ubierna, y D. Valentín Gutiérrez.

En 21 id. id. D. Angel Aparicio, por el Ayuntamiento de Guiña; 
D. Francisco Diez; D. Santiago del Castillo, por el Ayuntamiento 
de Busto; D. Manuel Gómez, por el Ayuntamiento de Humienta, y 
D. Víctor González.

En 22 id. id. D. Faustino Vernal, por el Ayuntamiento de Ce
lada de la Torre; D. Maximiano G uzm an, por D. Andrés Martínez; 
D. Manuel Argomaniz, por el cantón de la villa de Briviesca; Don 
Angel Aparicio, por el Ayuntamiento de Bárcena; D. José Perez, 
por los Ayuntamientos de Rojas, Quintanilla, Sarrojas, Lavia y 
Cameno; D. José Gutiérrez; D. Leandro López de la Riva, por el 
Ayuntamiento de Avellanóse, y D. Manuel del R io, por el pueblo 
de Ciadoncha.

En 19 Agosto 1850 D. Francisco de Mena, por D. Lorenzo Llano 
del Prado, Ayuntamiento de Oña y el de Penches.

En 24 id. id. D. Angel Aparicio.
En 27 id. id. D. Santos Palma, por el Ayuntamiento del Pino. 
En 4 Febrero 1848 D. Antonio Concha, por el Ayuntamiento 

de Romangordo. ‘
En 2 Mayo id. D. Eusebio Bolaños, por el Ayuntamiento de 

Garganta la Olla y el de Gigo de Granadilla.



En G Marzo 4S48 reclamó D. Pedro Clever, por el Ayunta
miento ele Estorninos.

En o id. id. D. Ramón Alvarez, por el Ayuntamiento de Baños.
En 22 Julio 1850 D. Juan Blanco, por el Marqués de los Alamos.
En lo  Marzo 1848 D. Joaquin Rafael Guerra.
En 3 Agosto 1850 D. Joaquin Rafael Guerra y D. Isidro Gu

tiérrez, por el Ayuutamiente de Chovar.
En 1.° Febrero 1848 D. Isidro Gutiérrez, por el Ayuntamiento 

de Villahermosa, y el Ayuntamiento de Unda.
En 7 id. id. D. José María Iluget.
En 7 Marzo id. D. José María Huget.
En 17 id. id. D. Maximino Allora, por el Ayuntamiento de Por- 

tell, MontanejoSj Viver, Segorbe, Forcall, \'istabella, Candiel, Cas- 
telmoro y Alquimia de Almonacid.

En 18 id. id. D. Maximino Allora, por el Ayuntamiento de Be- 
gis y de Vistabella, y D. Vicente Ferrandiz, por el Ayuntamiento 
de Villavieja.

En 10 id. id. el Ayuntam iento de Alm odóvar.
En 18 id. id. D. Ramón M arin, por el Ayuntamiento de To-

melloso. , 4 .
En 25 Febrero id. D. Ramón Cabello, por el Ayuntamiento del

Carpió. , ,  , . . A ,
En 1.° Marzo id. D. Gabriel Robles, por el Ayuntamiento de

Baena. . 4 . ,, ^ _  _
En 16 Febrero id. D. Francisco Aviles y Cano y D. Ramón

Cabello. ■ . .
En 13 Marzo id. D. Ramón Cabello, por el Ayuntamiento de

Fuente Ovejuna. .
En 18 id. id. D. Mariano Ferrer, por el Ayuntamiento de A lca- 

racejos y de Iznajar.
En 28 Febrero id. D. Ramón Cabello , por los Ayuntamientos 

de Ramblas, Carlota, Villanueva del Rey, Montalban y Puente Genil.
En 16 id. id. D. Fernando Lorenzo, por el Ayuntamiento de 

Espiel.
En 31 Julio id. D. Ramón Cabello, por el Ayuntamiento de Pe

dro Abad.
En 2 Agosto 1850 D. José Serrano, por el Ayuntamiento de 

Fuente Ovejuna.
En 20 id. id. D. Nicolás Labordé, por el Ayuntamiento de Mon- 

ternayor.
En 24 id. id. D. Luis Mediamarca, por el Ayuntamiento de 

Tribaldo.
En 14 Marzo 1848 D. Andrés E lole, por el Ayuntamiento de la 

Parra.
En 15 id. id. D. Bonifacio Ariza, por el Ayuntamiento de Val- 

verde , y D. Benito R u b io , por el Ayuntamiento de Valera de 
Arriba.

En 16 id. id. D. Agapito Diaz, por el Ayuntamiento de Villar 
de Ladrón.

En 15 id. id. D. Miguel Vila, por el Ayuntamiento de Torroella 
de Montgrí y de Viladran, y D. José Mateo Urrutia, por el Ayun
tamiento de Figueras;

En 20 Agosto 1850 D. Francisco Krehuet Solís, por D. José 
Mangues.

En 22 id. id. D. Francisco Lam arca, apoderado de la comisión 
diocesana de Gerona.

En 24 id. id. D. Francisco Lamarca, por dicha comisión.
En 26 Febrero 1848 D. Dámaso Laguna, por el Ayuntamiento 

de Matas y de Pozano.
En 29 id. id. IJ. Joaquin Diaz, por el Ayuntamiento de Torres 

del Bulgo.
En 2 Marzo id. D. Santiago Sanz de Tejada, Administración 

del Hospital civil de Guadalajara.
En 6 id. id. D. Dámaso Laguna, por el Ayuntamiento de Ures 

de Sigüenza.
En 9 id. id. D. Tomás Rodríguez Alonso, por el Ayuntamiento 

de Cifuentes.
En 11 id. id. D. Antonio Barbe , por el Ayuntamiento de A lus- 

1ante,y D. Agustín Cerrada, por el Ayuntamiento de Valdell- 
Oubo.

En 9 id. id. D. Baltasar Cuadron, por el Ayuntamiento de 
Sierres.

En 12 id. id. D. Pedro Plata, por el Ayuntamiento de Quez.
En 13 id. id. D. Vicente Hernández, por el Ayuntamiento de 

Tartanedo.
En 18 Agosto id. D. José Fuste.
En 24 Julio id. D. Lorenzo de Lara, por el Ayuntamiento de La 

Carolina.
En 10 Marzo 1848 D. Dámaso García.
En 20 id. id. D. Leopoldo Bellmunt, por el Ayuntamiento de 

Pobla de Segur.
En 21 id. id. D. Domingo M orujo, por el Ayuntamiento de 

Talarn.
En 21 Agosto 1850 D. Cárlos Samara, por el Ayuntamiento de 

Asteca de Segre.
En 30 Enero 1848 D. Ildefonso San M illan, por el pueblo de 

Treviana.
En 31 Julio 1850 Doña Bernardina Arias.
En 20 Marzo 1848 la Junta de Beneficencia de Málaga.
En 20 Agosto 1850 D. Antonio Rabanal, por el Ayuntamiento 

de Campillos.
En 21 id. id. D. Manuel González.
En 22 id. id. D. Mariano Gaya, por el Ayuntamiento de Torre- 

pacheco.
En 27 Febrero 1848 D. Juan Cortina, Administrador del hos

pital de Murcia.
En 5 Marzo id. D. Manuel Blanco, por el Ayuntamiento do Ar- 

chivel.
En 6 id. id. D. Domingo Casas.
En 1.* id. id. D. Ensebio María Arbizu.
En 18 Agosto 1850 D. Francisco Javier de Ureta.
En 2o Febrero 1848 D. Joaquin Pardo, por D. José Cerbela.
En 11 Marzo id. D. José María Casas.
En 13 id. id. D. José Duran, Alcalde del pueblo de Vitigudino.
En 27 Agosto 1850 D. José Hernández, por el Ayuntamiento 

de Soteserranos.
En 17 Febrero 1848 D. Juan José Ortiz.
En 29 id. id. D. Clemente María Riesgo.
En 8 Marzo id. I. T. Yañez, por los pueblos de Ontoria, Lim

pias, Escalantes, Camargo y Ayuntamientos de Argoños, Am - 
puero y Solórzano.

En 20 id. id. el pueblo de la Marina de Cudevo y D. Clemente 
María Riesgo , por el Ayuntamiento del Marquesado" de Argueso.

En 17 id. id. D. Clemente María R iesgo, por el Ayuntamiento 
de Piélagos.

En 22 id. id. D. Emeterio de Lara.
En 29 Febrero id. D. Clemente María Riesgo.
En 1.® Agosto id. D. Basilio Zepa y D. Joaquin Obregon, por 

D. Francisco Taboada.
En 2 Marzo id. el Ayuntamiento de Juarros de Bortolla.
En 9 id. id. D. Bernardino A lonso, por D. Agustín Mateo 

Perez, testamentario de D. Bernardo Cascajo.
En 12 id id. D. Facundo Adeva, por el Ayuntamiento de Es

cobar.
En 14 id. id. D. Ramón Vázquez, por varios Ayuntamientos.
En 28 Agosto 1850 D. Juan Antonio Perez, por el concurso de 

D. Plácido Guerra.
En 3 Setiembre id. D. José María Sorino, por el Ayuntamiento de 

Arachal,

En 4 Marzo 1848 reclamó D. Tomás García, por el pueblo de 
Bochicada y su Granja.

En 8 id. id. D. Julián Recio, por el pueblo de San Andrés de 
San Pedro.

En 4 id. id. la villa de Caracena.
En 13 id. id. D. Santiago Romani, por Vcljlla de San Esteban.
En 44 id. id. D. José Ramos, por Castillejo de San Pedro; Don 

Angel Elvira, por la villa de Inés; el pueblo de Carbonera, y Don 
Juan Celorio.

En 43 id. id. D. Cecilio Escribano, por la villa de Vecro.
En 6 Agosto id. D. Isidro Domínguez, por sí, y el mismo por el 

hospital civil de Soria.
En 45 Febrero id. D. Valentín Fondevilla, por los Ayuntamien

tos de Mas de las Matas, Celia, Unaceite, Calanda, Monreal, Torre 
de Arcas, Villel, Galiez, Santa Cruz de Nogera, Gargallo, Para- 
sanse, Ólva, Torrcvelilla, la Zona, la R iv a , Torre las Arcas, la 
Fresnada, Cuevas de Almuden, Oustanda, Navarrete, Villel, Cuca- 
lan, Allipud, Alcayne, Tramacastilla, Cañada, Blancas, Alcalá Gi- 
nebrosa, Luco de Jiloca, Fuenteyaldo, Castellote, Rodenas y V i- 
llafranca.

En 6 Marzo id. D. R,afael Sánchez, por el Ayuntamiento de 
Teruel.

En 46 id. id. D. Andrés Lázaro, por los Ayuntamientos de Ala- 
con, Oliete, Mirambel, Valdealgorfa, Rafales y los Olmos.

En 48 id. id. D Mariano Roca, por Doña Rosalía Villa ; D. Mar
tin Uñate, por el Ayuntamiento de Caminoreai, y D. Valentín F'on- 
devilia, por los Ayuntamientos de Valderrobres y de Mas de La
brador.

En 48 Enero id. D. José Miguel de Vega y Loaysa, por el Ayun
tamiento de Calera.

En 5 Marzo 4847 D. Angel Rosendo Domínguez, por el Ayun
tamiento de Villatobas.

En 26 Agosto 4860 D. Vicente José Jimeno, por el Ayuntamiento 
de Torralba.

En 41 Febrero 4848 D. Antonio González M adroño, por la Bai- 
lía Administración general del Real Patrimonio de Valencia.

En 4 Marzo id. D. Manuel Sánchez, por I). Salvador Pomata.
En 2 id. id. la Diputación provincial de Valencia.
E n l.°id . id. D. Manuel Boina, por el Ayuntamiento de Algumia.
En 4 4 id. id. D. José Ramírez.
En 3i Agosto 4850 D. Rafael Sastre, por los pueblos de Bar

ranca y Adenuer.
En 43 id. id. D. Diego Hernández, como albacea de D. Atanasio 

Bercero.
En 23 id. id. el Ayuntamiento de Valde Santa María, y D. Pe

dro Blanco Robo, por el Ayuntamiento de Torre del Valle.
En 22 id. id. el Ayuntamiento de Malba.
En 24 id. id. el Ayuntamiento de Lober.
En 45 Febrero 4848 D. Juan Lambau, por el Ayuntamiento de 

Castejon de Valdejasa.
En 3 Marzo id. D. Timoteo Vergara, por D. Miguel Fernandez, 

y D. Juan José Bernabeu.
En 9 id. id. D. Remigio Minguella, por el Ayuntamiento de 

Moguer.
En 7 id. id. D. Remigio Minguella, por el Ayuntamiento de 

Campillos.
En 9 id. id. D. Remigio Minguella, por D. Mariano Nadal.
En 43 id. id. D. Timoteo Vergara, por los Ayuntamientos de 

Aluenda, Morada de Jiloca, Olves, Aldehuela de Toba, Villalba, 
Riela y por D. Angel María de Poza.

En 26 Julio id. D. Raimundo Oros,por la Junta de Beneficencia 
de Calatayud.

En 44 Agosto id. D. Alberto Blasco.
En 4.° Diciembre 4851 D. Cárlos Romero Paz, por D. Plácido 

Comesaña, y I). Ezequiel González, por D. Luis Hermosilla.
En 4 id. id. D. Tibuvcio Martin, por los Ayuntamientos de Car- 

ranque, Bayuelay Huerta.
En 2 id. id. D. Matías Gutiérrez, por el Ayuntamiento de Co- 

veña.
En 5 id. id. Sres. Uriarte y compañía.
En 4 id. id. D. Félix María Arroyo, por D. Rafael Bello, D. Eu

genio de la Peña yD. José Cláudio Serrano, y D. Saturnino Olmedo.
En 5 id id. D. Félix María Arroyo, por D. Mauricio Estéban 

Zazo.
En 6 id. id. D. José Justo Babianoy D. Bernardo Sevillano.
En 9 id. id. D. José María Montenegro, por D. Manuel Rodríguez.
En 42 id. id. IJ. Baltasar Hermoso del Caño.
En 15 id. id. D. Andrés Gutiérrez.
En 25 id. id. D. Antonio Delgado , por el Ayuntamiento de 

Aragón a.
En 42 id. id. D. Hipólito Fernandez Vítores, por el Ayunta

miento de Fresneda de la Sierra.
En 46 id. id. D. José Justo Babiano, por D. Juan Alfonso R o

meral, y D. Juan Salvador Herrando.
En 20 id. id. D. Juan José Perez.
En 8 Enero 4852 D. Felipe Marroquin.
En 23 Marzo id. D. Mariano Alvarez.
En 5 Abril id. D. Vicente Bertrán de Lis.
En 9 Agosto id. D. Cláudio Font, por el Ayuntamiento de 

Meco.
En 46 id. id. D. Manuel Ortiz.
En 23 id. id. D. Rafael Raiz Gordon.
En 42 Junio id. D. José Morphi.

Reclamaciones cíe créditos procedentes de la Idireccion de 
Contabilidad.

En 45 Abril 4844 reclamó D. José dé la Torre.
En 47 id. id. D. Manuel María Aguilar Manrique de Lara.
En 9 Noviembre id. D. Nicolás Duran.
En 5 Mayo id. D. Vicente Alvarez Guindos.
En 43 Junio id. D. Francisco Alonso.
En 15 Julio id. D. Víctor Grijaldos.
En 44 id. id. D. Francisco González Calvo.
En 30 Noviembre id. D. Antonio Tenreyro Montenegro.
En 23 id. 4842 D. José Antonio Zurbano.

Reclamaciones de créditos procedentes de la dirección de Casas 
de Moneda y Minas y Fincas del Estado.

En 24 Mayo 4854 reclamó D. Santiago Arroyo.
En 27 id. 4 853 los Administradores subalternos de Fincas del 

Estado de Garacliico, Laguna, Canaria y Palma.
Reclamaciones fie créditos procedentes del Ministerio de la 

Gobernación.

En 44 Mayo 4848 reclamó el Ayuntamiento de Alcázar.
En 44 Noviembre 4847 los Administradores del hospital gene

ral de Santa Cruz de Barcelona.
En 40 Diciembre 4848 el Comandante del quinto tercio de la 

Guardia civil.
En 28 Noviembre 1850 D. Manuel Vicente.
En 40 Agosto 4854 el Ayuntamiento de Ainza.
En 6 Febrero id. D. José Selva.
En 6 Abril 1846 los Ayuntamientos de Orihuela, Alcoy, Ondasa 

y Crevillente.
En 7 Marzo 4844 la Junta de Beneficencia de Pamplona.
En 42 id. 4851 D. Juan José Simón y D. José Zaera.
En 24 Diciembre 4850 Doña Juliana Carmona.
En 29 Noviembre 4851 el Ayuntamiento de Alcira.
En 48 Enero 4842 el hospital civil de Valladolid.
En 40 Febrero 4843 D. Laureano Alvarez.
En 42 Junio 4850 varios vecinos de la anteiglesia de Guecho.
En 7 Diciembre 4847 D. Vicente Tomello.

En 47 Enero 4849 reclamó D. Andrés Castellanos.
En 42 Agosto 4850 D. Juan Bernardino Cacho, por los maes

tros de postas de la carrera de Andalucía.
En 40 Marzo 4854 D. José María de Rivas, D. Miguel Márquez 

y el Comandante del quinto tercio de la Guardia civil.
En 30 Noviembre id. D. Francisco Sirias.
En 34 Diciembre id el Ayuntamiento de la Coruña.
En 3 Abril 1852 D. Manuel Barnez, el Ayuntamiento de la Co

ruña, Doña Eustaquia Anida, D. Ventura Linares, D. Roque F er- 
reira y Hermida y D. Antonio Perez.

En 42 Agosto id. el Ayuntamiento de Taustc.
En 43 Noviembre 4854 la empresa de arriendo de las rentas de

cimales de Granada y la empresa de las obras de las carreteras cu* 
Jaén, Málaga y VIontiel.

En 6 Diciembre id. el Ayuntamiento de Ujijares, Ujíjar y 
Gojar.

En 42 Febrero 4852 el Conde de Villabal.
En 25 Marzo 4847 D. Joaquin Maximiliano Giber.
En 25 Abril 4852 D. Francisco R u b io , D. Antonio Tellechea y 

D. Bernardo, Doña Ramira, Doña Francisca y Doña Eusebia Es
cobar.

En 44 Febrero 4845 IJ. José Espada y Novoa.
En 25 Abril 4852 el Conde de Gomara.
En 9 Junio 4846 D. Andrés Vicente, apoderado general ue ios 

acreedores censualistas de la comunidad de Teruel.
En 25 Abril 4852 el Marqués de Villasante.
En 5 id. id. D. Francisco Villalva,
En 5 Diciembre 4851 el Ayuntamiento de Viver.
En 22 Marzo 4852 D. Mariano López Mateos.
En 28 Febrero id. D. Francisco de Paula Romero, D. Jcsó 

Sainz Pardo y otro.
En 3 Mayo 4844 la Junta municipal de Beneficencia del hospi

tal de la Caridad de Tarifa, los fondos municipales de la villa ¿o 
Torija, el Ayuntamiento de Salamanca y D. Genaro Bayon.

En 7 Marzo 4853 D. Pedro del Rio.
En 25 Octubre 4852 D. Mariano Higuera.
En 24 Diciembre id. los fondos provinciales de Valencia.
En 45 Setiembre 1854 el Ayuntamiento y Junta de Beneficen

cia del Puerto de Santa María.
En 49 Octubre 4852 D. Juan R,ueda y D. Pedro Fernandez 

Acebal.
En 44 Marzo 4854 los fondos comunes de la vega de Espi

nare da.
En 21 Abril 4853 el suprimido Gobierno político de la provin

cia de Pontevedra.
En 45 Enero 1851 Doña Manuela, Doña Encarnación y Doña 

María del Carmen Roca.
En 15 Febrero 4845 el Ayuntamiento de Tiemblo.
En 8 Abril 4850 el Marqués de Villel.
En 47 Agosto id. las monjas dominicas de Barcelona.
En 21 Diciembre 4844 la Marquesa de Monistrol.
En 48 Setiembre 4849 el colegio de San Severo.
En 4 Marzo 4851 Doña Josefa y Doña Cármen Centeno.
En 49 Enero 4850 D. Joaquín Permayer.
En 31 id. id. D. Antonio Velo.
En 40 Julio id. D. Luis Candeyet.
En 20 Junio id. D. Juan Sánchez.
En 48 Julio id. el Gobernador de la Alhambra.
En 28 Mayo id. D. José María Gallegos.
En 7 Julio 4849 el Conde de Luque.
En 25 Junio id. el hospital de San Antonio Abad de León.
En 4 Febrero 1851 D. Sebastian Betes.
En 6 Enero id. D. Antonio Diaz de Rivera.
En 28 Febrero id. D. Sebastian Pellico y hermanos.
En 24 Octubre 4842 D. Ambrosio de Ondazarros.
En 7 Noviembre id. D. Pedro Uriela.
En 24 Mayo id. Doña Ana Ramírez y D. Antonio Rabanal.
En 5 Abril 4843 el Conde de Montijo.
En 9 Julio 4850 el hospital de Gijon.
En 9 Febrero 4851 D. Ensebio Hermoso.
En 5 Mayo 4856 D. Bonifacio Calvo.
En 45 id. 4848 D. José Martin.
En 24 Abril 4850 D. Gregorio Antón.
En 47 Setiembre 4849 I). Roque Barbero.
En 9 Febrero 4851 D. Joaquin Rico.
En 22 Mayo 4850 D. Manuel González Serrano.
En 22 Abril 4844 D. Hipólito Bueno.
En 30 Mayo id. D. Vicente Canuto Fernandez.
En 3 id. 4850 D. Juan Dieguez.
En 21 Abril 4854 D. Ramón Derteano.
En 3 Diciembre 4843 D. Justo González Mendoza.
En 22 Febrero id. D. Félix García.
En 45 Noviembre 4844 D. José de Jáuregui.
En 43 id. 4849 el Maestro de primeras letras de Aberasturi.
En 46 Diciembre 4848 Doña Ménica Nava y Doña Rosa Zapa

tero.
En 6 Mayo 4851 D. Pascual Pedroso.
En 23 Abril 4849 D. Buenaventura Sanz de Gregorio.
En 40 Setiembre id. el Ayuntamiento de Zaara.
En 22 Noviembre 4848 Doña Josefa Nevado.
En 44 Enero 4851 Doña Eugenia y Doña Nicolasa García 

Serrano.
En 44 Mayo 4850 D. Galo Arias.
En 40 Agosto 4851 D. José Fernandez Rodríguez.
En 44 Julio 1850 D. Antonio Herrero.
En 47 id. id. D. Juan Ibañez.
En 29 Mayo id. D. Joaquin María Maldonado.
En 20 Julio 4844 el Marqués de Castillotorente.
En 28 Setiembre 4849 Doña Concepción Collado.
En 3 Mayo id. D. Juan Moreno González.
En 25 id. id. D. Juan Benavides Manrique.
En 23 Diciembre 4844 el Duque de Osuna, Marqués de Tabara. 
En 47 Agosto 4850 D. José de Coca.
En 44 Enero id. D. Andrés Gómez.
En 28 Mayo 4854 D. Miguel Morales.
En 40 Abril 4850 el administrador de la memoria de Ay tona. 
En 14 Marzo 4851 D. José Nieto y Ortiz.
En 6 Diciembre 4849 Sr. Conde del Valle de San Juan.
En 3 Noviembre 4847 D. José Rodríguez.
En 4.° Mayo 4854 D. José Canellas.
En 24 Febrero id. D. Joaquin María Blanco.
En 6 Agosto 4850 Doña María García Lavandera.
En 48 Mayo 4851 D. José Rodríguez Camino.
En 5 Octubre 4848 D. Juan Menendez.
En 4 Noviembre id. D. Juan.Cambon.
En 9 id. 4847 el Duque de Medinaceli.
En 46 Julio 1850 D. José de la Cova.
En 31 Enero id. D. Pedro Sabater.
En 25 Setiembre 4848 el Cabildo primado de Toledo.
En 9 Mayo 4850 D. José Montes.
En 7 Abril 4851 D. Benito Nande.
En 26 Agosto 4850 la Junta de regantes de Cullera.
En 49 Setiembre 4849 D. José Casas.
En 31 Diciembre id. D. Pedro Martin Serracan.
En 49 Febrero 4848 D. Juan Racionero.
En 48 Agosto 4854 D. Juan Gras. '
En 24 id. 4850 D. Juan Espárrago.
En 20 id. id. Doña Rosalía Navarro.
En 49 Octubre id. el Ayuntamiento de Argamasilla.
En 24 Enero id. D. Miguel Gallardo.

(Se continuará.)



Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 

subasta el sum inistro de todas las pastas alimenticias, cuyo consu
mo en un año se calcula en 16.881 kilogramos, para los estable
cimientos de Beneficencia que están á su cargo, bajo el pliego de 
condiciones que estará de m anifiesto en estas oficinas para cono
cimiento de los que quieran  tom ar parte en la licitación; verifi
cándose el rem ate con arreglo al modelo inserto a continuación, 
al cual han de sujetarse las proposiciones; ^siendo indispensable 
para presentarlas que los licitadores acompañen cartas ele pago o 
fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 4.181 pesetas, equivalente al 10 
por 100 del im porte de los referidos 16.881 kilogram os de pastas 
a lim enticias, bajo el tipo de 70 céntimos de peseta el k ilogra
mo; debiendo tener lugar la subasta a los 30 días de hallarse 
anunciado en la G a c e t a , y si este fuese festhm se verificará al 
siguiente íí lets dos do leí tcird.6, en 13» S3l3 do s6Sion6S do 13 mis~ 
ma, presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en 
quien se di^ne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguaies, siendo las mas ventajosas, se ab ri
rá  licitación oral entre sus autores en el m ism o acto por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine.

Madrid 7 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n    calle d e    n ú m    en
terado del anuncio y pliego de condiciones inserto  en los diarios 
oficiales sacando á publica subasta la Excma. Diputación provin
cial de Madrid el sum inistro  de todas las pastas alim enticias que 
necesiten los establecim ientos provinciales de Beneficencia de esta 
capital, cuyo consumo en un año se calcula en 16.881 kilogram os, 
se compromete á sum in istrar dicho artículo, con estricta sujeción
ai referido pliego de condiciones, al precio d e  (aquí la cantidad
escrita en letra, y 110 en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firm a del proponente),

La Excma. D iputación provincial de Madrid saca á pública su 
basta el sum inistro  de todas las sanguijuelas, cuyo consumo en un 
año se calcula en 3.300 docenas, para los establecim ientos de Be
neficencia que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licitación; verificándose el rem ate con 
arreglo al modelo inserto á continuación, al cual han ele sujetarse 
las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los 
licitadores acompañen cartas de pagos ó fianza provisional que 
acredite haber consignad© en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 433 pesetas, equivalente al 10 por 100 del im porte de las 
referidas 3.300 docenas de sanguijuelas, bajo el tipo de una peseta 
docena: debiendo tener lugar la subasta á los 30 dias de hallarse 
anunciado en la G a c e t a  , y si este fuese festivo se verificará al si
guiente, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la misma, 
presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá lic ita
ción oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el 
Sr. P residente determ ine.

Madrid 7 de Setiembre de !870.=E1 Secretario in te rin o , Ca
milo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle d e    n ú m  ,

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto  en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación provin
cial de Madrid el sum inistro  de todas las sanguijuelas que necesi
ten los establecim ientos provinciales de Beneficencia de esta capi
tal, cuyo consumo en un año se calcula en 3.300 docenas, se com
promete á sum in istrar dicho artículo, con estric ta  sujeción al
referido pliego de condiciones, ai precio d e   (aquí la cantidad
escrita en letra, y 110 en cifra ni guarism o.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su 
basta el sum inistro de todas las jud ías, cuyo consumo durante un 
año se calcula en 39.542 kilogramos, para ios establecim ientos de 
Beneficencia que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en estas oficinas para conocim iento de los 
que cutieran interesarse en la licitación; verificándose el rem ate 
con arreglo al modelo inserto á continuación, al cual han de suje
tarse las proposiciones: siendo indispensable para presentarlas que 
ios licitadores acompañen cartas de pagos ó fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 1.977 pesetas, equivalente al 10 por 10 del im porte de los 
referidos 39.6-13 kilogram os, bajo el tipo de 60 céntim os de peseta 
kilogramo; debiendo tener lugar la subasta á los 30 dias de h a
llarse anunciado en la G a c e t a , y si este fuese festivo se verificará 
al siguiente, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones d é la  mism a, 
presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien 
se digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó 
m ás proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá  li
citación oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine.

Madrid 7 de Setiembre de 1S70.=E1 Secretario in terino , Ca
milo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N . , que hab ita  e n . . . . ,  calle d e  , n ú m    ente

rado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á publica subasta la Excma. Diputación p rovin
cial de Madrid el sum in istro  de todas las judías que necesiten los 
eestaulecimientos de Beneficencia dependientes de la mism a, cuyo 
consumo en un año se calcula en 39.64-3 k ilog ram os, se compro
mete á sum inistrar dicho artículo , con estricta sujeción al referido
pliego de condiciones, al precio d e  (aquí la  cantidad escrita
en le t r a , y no en cifra ni guarism o.)

(Fecha y firm a del proponente.)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su 
basto, el sum inistro  de todo el arroz, cuyo consum o durante un 
año se calcula en 36.863 kilogram os, para los establecim ientos de 
Beneficencia que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones 
que estará de m anifiesto en estas oficinas para conocim iento de los 
que quieran interesarse en la licitación; verificándose el rem ate 
con arreglo al modelo inserto  á continuación, al cual han de suje
tarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que 
los licitadores acompañen cartas de pago ó fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 1.535 pesetas, equivalente al 10 por 100 del im porte de los 
referidos 36.863 kilogramos, bajo el tipo de 69 céntimos de peseta 
kilogramo; debiendo tener lugar la subasta á los 30 dias de h a lla r
se anunciado en la G a c e t a ; y  si este fuese festivo se verificará al 
siguiente, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la misma, 
presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien 
se uigne uelegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó 
mas proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se ab rirá  li
citación oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine.

Madrid ¡ de Setiembre de 1870.=E1 Secretario in terino , Cami
lo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que h ab ita  e n    calle d e    n ú m . . . . . ,  en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Excma. D iputación provin
cial de Madrid el sum inistro  de todo el arroz que necesiten los es
tablecim ientos provinciales de Beneficencia de esta cap ita l, cuyo 
consumo en un año se calcula en 35.863 kilogram os , se compro
mete á sum in is tra r dicho artículo , con estricta sujeción al referido
pliego de condiciones , al precio d e  (a(lu í Ia cantidad escrita
en le t r a , y no en cifra n i guarism o.)

(Fecha y firma del proponente.)

Superintendencia de la Casa Nacional de Moneda 
de Madrid.

En cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general del 
Tesoro en orden de l . e del co rrien te , tendrá lugar en el despacho 
de esta Superin tendencia el 19 del m ism o, á la una de la tarde, 
tercera subasta pública para contratar el surtido  de carbón de cok 
con destino á esta Casa de Moneda durante el año económico 
actual.

E l precio m áxim o será reservado , y las demás condiciones se 
expresan en el pliego que se halla de manifiesto en la Contaduría 
de la  propia Casa ¿ 'd isposición de cuantos gusten exam inarlo. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rrad o s , su jetán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 6 de Setiem bre de 1870.=R icardo Muñiz.

Modelo de proposición.
El que suscribe , enterado del pliego de condiciones para con

tra ta r  el sum inistro  de carbón de cok con destino á la Casa de 
Moneda de esta capital du ran te  el año económico de 1870-71, se 
compromete á cum plirlas y entregarlo al precio d e  (expresa
do por letra) cada kilogram o.

(Domicilio , fecha y firma.) —2

Junta facultativa y económica del Parque de Artillería 
de Madrid.

No habiendo dado resultado la subasta celebrada en este Parque 
para enajenar en pública licitación 1.570 kilogram os de hierro  
fundido existentes en estos almacenes, procedentes de los antiguos 
aparatos telegráficos, se avisa al público que la segunda subasta 
tendrá lugar el dia 26 del corriente, á las dos de su tarde, en el des
pacho del Sr. D irector del establecim iento, bajo el mismo precio 
lím ite de 30 milésim as de escudo el kilogram o, ó sean 8 céntimos 
de peseta; hallándose de m anifiesto el pliego de condiciones con 
sujeción al cual se h a  de verificar en la oficina del Detall de esta 
dependencia todos los dias no feriados, de diez á cuatro de la tarde, 
hasta  aquel en que se ha  de celebrar el acto.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y se arreglarán  
literalm ente al siguiente

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e  (tal parte), enterado del an u n 

cio y pliego de condiciones para contratar la venta de 1.670 kilo 
gramos de hierro fundido, se compromete á satisfacer por la refe
rida cantidad de h ierro  la cantidad d e  (tan to  por céntim os
de peseta, en le tra  y sin  enm ienda) por kilogram o, acompañando la 
garantía exigida. .

(Fecha y firma del autor.)
Madrid 6 de Setiembre de 4870.=E1 S ec re ta rio , M ariano de 

Sesm a.=V.* B .°=E1 Coronel, P residente, F é lix  H. de Corcuera.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  7 de Setiem bre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

78 Angeles C hacón...................................... Granja.
79 Barón de O rtega .......................................Caramanchel.
80 Belén Z arandono...................................San Javier.
81 Clara Dominguez López....................... Córdoba.
82 Eugenio M artinez.................................. Boadilla.
83 Eusebio M ayoral.................................... Avila.
84- Felipe Ram os Izquierdo.......................San Sebastian.
80 F rancisco L ó p ez .................................  Miguel Estéban.
86 José S ánchez.............................   Pam plona.
87 Joaquín S an z ...........................................Cariñena.
88 José María L ópez...................................  Córdoba.
89 Manuel José D iez................................... Colon.
90 Maximina H uelves..................................Valdaracete.
91 Prudencio R odríguez............................Medina.
92 Ram ón E sp a sa ...........................................Buenos-Aires.
93 Sotero F e rn an d ez ............................ . Sopeña.
94- Tomasa R edondo ..................... Dos-Barriob.

M adrid 7 de Setiem bre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Ayuntamiento constitucional de Gracia.
Los aspirantes á la  Secretaría  de este M unicipio que se han p re 

sentado duran te  el térm ino de un  mes, que finó ayer 8 del actual, 
computándolo desde la ú ltim a fecha en que se publicó el anuncio 
de la vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d , han  sido:

D. Jorge Morían, vecino de B arcelona , Licenciado en Derecho 
civil y canónico, y D. B altasar F arrio ls  Morel, vecino de Gracia, 
Doctor en ámbos Derechos y Abogado del ilustre  Colegio de B ar
celona, quien desem peña in terinam ente la Secretaría vacante.

Gracia 9 de Julio de d870 .= E l Alcalde, José Balasch. G—61—1

Alcaldía constitucional de Toledo.
E l limo. A yuntam iento constitucional de esta ciudad anuncia  

la provisión por concurso de la plaza de encargado conductor de 
la m áquina destinada á la elevación de aguas del Tajo con destino 
al abastecim iento de esta pob lac ión , con el sueldo de 1.000 escu
dos y casa , teniendo además á sus órdenes un  ayudante que le 
auxilie en las funciones de su cargo.

Los aspirantes presentarán dentro  del térm ino de 20 d ias , á 
contar desde la inserción de este anuncio  en los periódicos oficia
les , las solicitudes acompañadas de docum entos que justifiquen 
sus m éritos y conocimientos en esta clase de servicios.

Los pretendientes han de reu n ir la  condición de ser ajustadores 
para que puedan verificar las pequeñas reparaciones que ocurran 
en la m áqu ina , para lo cual el A yuntam ien to  les proveerá de las 
herram ientas y materiales necesarios.

A nte una comisión calificadora de la ap titud  de los que se 
presenten al concurso resolverán cualquiera dificultad que se les 
p roponga , y contestarán á cuantas p reguntas les dirijan relativas 
al buen desempeño de su cargo.

Los que se presenten dentro del térm ino  m arcado podrán exa
m inar, si gustan, la m áquina antes citada, y enterarse  bien de ella

para concurrir á los ejercicios que tendrán lugar á los tres dias de 
term inado el plazo señalado.

La comisión calificadora, con v ista del resultado de los ejerci
cios, propondrá en terna al A yuntam iento para que este nom bre 
al que considere más acreedor y digno de obteifer esta plaza.

Toledo 13 de Agosto de d870 .= E l P re s id en te , Angel López de 
Listalot.=BPor acuerdo de S. I . ,  N icanor Moreno de Vega.

T—139

Alcaldía popular de Torre de Estéban Hambran.
Se halla  vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r  de esta 

villa para la asistencia de las fam ilias pobres, que en la actualidad 
ascienden á 80, según la lista  vigente, dotada con 750 pesetas an u a
les pagadas del presupuesto m unicipal.

Además podrá igualarse el Profesor titu la r  con los 300 vecinos 
restantes del pueblo en las cuotas y bajo las condiciones que se 
don vengan, m ediante á no resid ir n ingún  otro Facu lta tivo  en la 
población.
k Los que deseen obtener dicha plaza d irig irán  sus solicitudes 
al Sr. Alcalde P residente del A yuntam iento  en el térm ino de 20 
dias siguientes á la inserción de este anuncio en el Boletin  oficial 
de la provincia, acom pañadas de copia del títu lo  y hojas de servi
cios debidam ente autorizadas y relaciones de m éritos docum enta
das, conforme al art. 27 del reglam ento de partidos médicos, apro
bado con fecha 11 de Marzo de 1868.

Torre de E stéban H am bran 1.° de Agosto de 1870.=E1 Alcalde 
popular, A tanasio R ivera y Escudero. T—143

Administración económica de la provincia 
de Salamanca.

D. Joaquín Ozores, Jefe de la mism a.
Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de licitado- 

res las cuatro subastas de arrendam iento  celebradas los dias 27 de 
F e b re ro , 27 de Marzo, 24 de A biil y 29 de Mayo últim os de los 
terrenes de labor, pastos y m onte, tres prados cerrados y una  casa 
con sus se rv idum bres, que en M em bribe, partido de Sequeros, 
pertenecían á la Clerecía de Salam anca, por disposición de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado se sacan á 
una qu in ta  bajo el tipo de 1.519 pesetas 97 céntim os y las m ism as 
condiciones que constan en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin  oficial 
de esta provincia de 19 de Febrero y 10 de Diciembre respectiva
m ente , la cual tendrá lugar el dia 18 de Setiem bre próximo, á las 
doce de su m añana, en Madrid ante el Jefe de la A dm inistración 
económ ica, en esta ciudad ante el de la m ism a clase, y ante el 
Alcalde, R egidor Síndico y Secretario del A yuntam iento de Mem- 
bibre.

Lo que se anuncia  al público para que llegue á conocim iento 
de los que quieran interesarse en la subasta.

Salam anca 22 de Agosto de l870 .= Joaqu in  Ozores. S—205

Administración económica de la provincia de Sevilla.
De doce á una del domingo 18 de Setiem bre próximo) se veri

ficará la cuádruple subasta para el arrendam iento por tiempo de 
tres años, contados desde 29 del m ism o á igual dia de 1873, del 
trozo de terreno con 3.004 fanegas al sitio de M ogea, térm ino do 
Aznalcollar, que perteneció á los Propios, núm. 1.520 del inventario.

El acto se celebrará en Madrid, Sevilla, Sanlúcar y Aznalcollar; 
en los dos prim eros puntos ante los Srcs. Jefes de las A dm inistra
ciones económicas, In terventores de las m ism as y correspondien
tes Notarios, y en el tercero y cuarto ante los Sres. Alcaldes ele los 
A yuntam ientos, A dm inistrador subalterno del ram o , Regidores 
Síndicos y Escribanos.

La licitación será oral; pero los que hagan proposición tendrán 
que garantizarla con la entrega del 10 por 100 del tipo en la, Caja 
de Depósitos, cuya cantidad les será devuelta á aquellos á cuyo 
favor no quede el rem ate, y al rem atante cuando otorgue la opor
tuna  escritura.

E l tipo bajo el cual se adm itirán  las pujas será el de 12.016 
pesetas anuales.

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en las respectivas 
A dm inistraciones desde que se publique el presente anuncio y en 
el acto de la subasta.

Sevilla 13 de Agosto de 1870 .=P . I., José García. S —202

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Raim undo Fernandez Cuesta, Juez de pr im era instancia del distrito de 
la Latina de Madrid.

Por el presente edicto cito, llamo y  em plazo a Antonia Jiménez, cuvo ac
tual paradero se ignora, para que dentro d" nueve dias que p er  tercer  tér
m ino se la señalan se presente en dicho Juzgado ap restar  declaración inda
gatoria en causa seguida en el mismo y  E scribanía de D. Manuel Hortiz con
tra aquella por hurto de varios efectos; bajo apercibim iento que de no ver i
ficarlo la parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose el proceso en su  
asencia y  rebeldía con los estrados del Tribunal.

Madrid 15 de A gosto de 1870. M— 1178

Por el presente y  en virtud de providencia delSr. D. Raimundo Fernan
dez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez  
de prim era instancia del distrito de la Latina de ia misma, se cita , llama y  
em plaza á Manuel V izom anes y  A lonso, que habi!ó en esta capital, calle de 
V alverde, núm. 10, cuarto tercero, para que com parezca en la audiencia de 
S. S. y  Escribanía del que refrenda en el término de n u eve  dias á prestar  
declaración en causa criminal que á su instancia se incoó contra José Gar
cía López; advirtiéndole que no com pareciendo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 1.° de Agosto de 1870. M— 1179

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera insiancia del 
distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escribano D. Juan Cuer
vo, se cita, llama y  emplaza por primera vez y  térm ino de n u eve  dias á V a
lentina Lorenao M artin, que ha habitado en la calle d e l Limón, núm. 28, 
principal, á íin d eq u e se presente en la Audiencia de S. S., ó en la Secretaría  
de la Excm a. Sala cuarta, sitas en el piso bajo de la Excm a. A udiencia ter
ritorial, para la práctica de una diligencia en causa crim inal que contra la 
misma se sigue por lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo la  
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 1 870. M— l 1 SO

En virtud de providencia del Sr. D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de Ja misma, refrendada por el Escribano D. Juan Cuer
vo, se cita, llama y  emplaza por pr im era v ez  y  térm ino de nueve ,dias á José  
Pina y  Mora, que ha habitado en la calle del Salitre, núm. 3 , para que se 
presente en la audiencia de S. S. ó en la Secretaría de la Excm a. Sala cuarta, 
p arala  práctica de una diligencia en causa criminal que contra el m ism o se  
ha seguido por lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar. M— 1181

En virtud de providencia del Sr. D. José Berm udez Cedrón, Juez togado  
de prim era instancia del distfito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por primer térm ino de nueve dias á José García y  García, vecino  
que ha sido de la misma, y cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente  
en el local del Juzgado, sito en el piso principal de la casa-Bolsa, para la prác
tica de diligencia en causa criminal que se le sigue por lesiones; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 20 de Agosto de 1870.— El Escribano, La Torre. Al— 1191
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M I N I S T E R I O  D E ESTADO.
Sección de Comercio (1).

ESTADO NÚM. 5.

Exportación de coñac para el extranjero en el año de 1869.

Indias
Occidentales Africa.

Brasil 
y Rio de la 

Plata.
Indias

Orientales. Australia. Estados-
Unidos. Canadá.

China

Japón.
Nueva

Zelanda. Valparaíso. Otros. TO TAL.,

Flnp.rn __ 206 16 49 412 » » » » )> 5 688
Febrero.......................... » 55 » 34 107 » » » » 51 » 247
Marzo.............................. 51 34 » 691 )> 51 y » y 827
Abril............................... 115 » 87 1.193 502 56 31 » 88 119 2.191
Mayo.............................. » 192 » 1.418 » » 403 » » y 2.013

308
1.449

Junio. ............................ » 9,9 201 » 5) 16 40 » » 22,
Julio............................... 97 * 1.268 28 56 » » y
A gosto ........................... 382 » 4 508 )> » 158 32 3) » 53 1.137
Setiembre............. .. 139 131 » » » 181 310 85 22 868
O ctubre........................ 2.150 16 46 163 » 66 1.764 » » » 4.205
Noviembre............... .... » 198 54 226 56 » 3 » 382 25 444
Bimembre. . . ________ 172 3 204 1.912 138 » y » y 139 85 2.653

T o t a l  g a l o n e s . 3.312 674 444 8.026 803 150 2.076 659 310 745 331 17.530

T o t a l  h e c t o l i t r o s . 150 31 20 365 36 7 94 30 14 34 15 797

ESTADO NÚM. 6.

Exportación de ron y ginebra para el extranjero en el año de 1869.

Africa.
Indias

Occidentales Canadá. Estados-
finidos. Valparaíso. Indias

Orientales.
Nueva

Zelanda. Miramichi. Buenos
Aires.

- San
Francisco Otros. T O T A L .

Riñere............ )> » » )> 65 » M » 5 70
Febrero................. 8.254 » 143 259 » » )> 489 9.145

4.876
2.366
6.269
1.509
2.659
3.427
1.133
7.540
1.226
2.694

Marzo.....................
Abril....................
Mayo......................

3.193
1.821
5.822

»
))
184

941
16
»

568
»
»

»
83 91

263

»
»
»

529
»

»
)>
y

y
y
3)

y
»

Junio...................... 1.376 » » » 133 » y y
Julio....................... 9,317 » w » » 342 » » y y n
Agosto................... » 1.895 627 » 888 » 17

))
y

Setiembre............. „ 913 y 11 y 157 50
A OO ctubre................ 7.364 160 » » y y i) »

Nnviemhre........... 238 „ » 83 841 509 » 55
Diciembre........ 2.203 » 480 9 • 2

T o t a l  g a l o n e s . 32.588 344 3.767 1.675 175 ■ 2.277 768 ’ 529 72 157 562 42.914

T o t a l  h e c t o l i
t r o s ..................... 1.484 15 171 76 8 103 35 25 3 7 26 1.950

ESTADO NÚM. 7.

Exportación de licores-espirituosos del pais para el extranjeroV en el año de 1869.

Nueva
Zelanda.

Estados-
Unidos. y

España
Portugal. Africa.

Brasil 
y  Rio déla 

Plata.
Indias

Orientales Australia. Indias
Occidentales Canadá. Valparaíso. Otros. | T O T A L.

Enero................
Febrero. ...........

»
U .7 n

o o q o

3.667
2.023 21.811

10.430
347
176

1.156
1.288 28.661

662
556

»
393

423
365

28.694
57.250

Marzo................
A b ril.................
M ayo.................
Junio.................
Julio..................
Agosto...............
Setiembre........
Octubre.............
Noviembre.......
Diciembre.........

7.403
7.567

5.902

416
10.692

7.499

3.405
3.802

3.305
6.421

12.590
18.778
13.135

3.622
5.517

213
2.355

45.720
20.053
29.640
40.783
99.026
17.621

37
2.039

77.029
98.409
21.500
22.396

9.632
31.065
18.283

5.297
12.097

391
561

1.244
1.372

591
1.098

69
615
839
388

2/185
2.310
2.400
1.981
3.727
1.212

689
2.175

yl.717
2.305

14.798
20.353
16.468
18.150
9.335

15.528
11.938

5.260
15.997
13.127

804
154
196
»
455
176

1.145
13

292
1.303

36.336
10.211
11.634

5.384
3.672

13.188
18.810

5.188

y
98

230
y
317
y

434
360

42
289

1.886
553
295

1.443
2.488

y
28
39

135.203 
•146.005 
108.615 

73.426 
60.038 

i 95.967 
184.421 
74.982 

! 28.263 
i 44.674

T o t a l  g a l o n e s . 51.253 78.514 259.512 327.949 7.691 23.145 169.615 5.75£ |104.423 1.832 7.851 i.037.541

T o t a l  h e c t o l i 
t r o s  ..................... 2.330 3.569 11.796 14.907 350 1.052 7.710 261 1 4.746 83 357 47.161!

(I) Véanselas G acetas di:' los dias 5 al 8 del actual.

V A R I E D A D E S .
R I O J A

no es autor ni en todo ni en parte de la célebre canción
A LAS R UI NAS DE I T Á L I C A .

CARTAS LITERARIAS
A L  EXCM O . SR . d . JU AN  EU G EN IO  H A R TZE N B U S C II , P O R  D . AN TO NIO  
•SANCHEZ M O G U E L , IN D IVID U O  C O R R E SPO N D IE N TE  DE LA  R E A L  

A C A D E M IA  DE L A  H IS TO R IA  (1 ) .

CUARTA.
S e v i l l a  30 de Noviembre— Llegamos ya al punto más grave de 

la cuestión.
Visto lo que se cree, veamos lo que se clebe creer.
Rodrigo Caro, en 1595, hizo un viaje á las ruinas de Itálica. 

Esto está fuera de toda duda, porque el mismo Rodrigo Caro nos 
lo asegura así. Abrase, si no, su excelente Memorial de la villa de 
U trera , obra inédita aun, conocida sólo de algunos eruditos por 
las escasas copias que de ella se tienen , y cuyo original estuvo 
olvidado en Utrera hasta há muy pocos años que pasó á enrique-

(1) Véase la Gaceta de ayer.

cer la copiosa biblioteca de nuestro ilustre amigo D. José María de 
Alava; recórranse atentamente sus páginas, y se experimentará 
agradabilísima sorpresa al tropezar en su capítulo 5 o con las si
guientes palabras, en las cuales no se ha reparado hasta ahora, 
pues que nunca las hemos visto ni citadas ni impresas:

«Aviendo yo leído en varios authores que ubiese estado en aquel 
sitio la famosa Itálica , me dió deseo de verla. Fuíme un dia con al
gunos amigos por la orilla deel rio desde Sevilla , y llegado á este 
puesto, le miré y consideró atentamente; parecióme que aqualquiera 
persona de consideración y que alargue el pensamiento á las cosas 
de este mundo daria mucho en que entender , pues con la fuerza ir 
reparable de el tiempo verá en aquel lugar (cualquiera que aya sido) 
que las altas m urallas yacen oy por tierra cubiertas de yervas y 
monte, que las anchas plazas y passeadas calles están sin habitado
res, y que las casas, que antes eran refugio de ¡os hombres, a ora- son 
escondijos de savandijas; parece que aquellos derribados edificios 
están llorando la larga ausencia de sus dueños, y amonestando álos 
que los miran con un mudo sentim iento, quan breve es la gloria 
deeste mundo, y quan flaca la mayor firmeza. Leen allí los ojos la 
destruicion de aquella fuerte ciudad, y recelan los ojos deel alma la 
de su propio cuerpo flaco y mise rabie.»

¿Qué necesidad tengo de decir que quien tan hondamente sen
tía , quien tan admirablemente expresa el vivo d o lor , las elevadas 
cuanto melancólicas ideas que aquellas solitarias ruinas infundie
ron en su alma, era un gran poeta ? ¿ No ve V, ya en las palabras

anteriores los gérm enes, digámoslo así, los fundamentos de un 
canto verdaderamente lírico, verdaderamente inspirado? Pues R o
drigo Caro contaba entonces sólo 22 años, y no tenemos noticia 
que entes de esta fecha hubiese escrito ninguna otra composición 
poética (I). Acababa de salir de las aulas, nutrido fructuosamente 
su espíritu con provechosas enseñanzas; hallábase en esa encan
tada edad de las ilusiones, de los grandes sentimientos , aquella 
edad en que la naturaleza habla más viva á la imaginación del 
poeta. ¿Cómo podia , pues , su poderoso génio permanecer impasi
ble ante el desgarrador espectáculo que ofrecían aquellas ruinas 
venerandas (J) ? Ellas le inspiraron su primera poesía, y ¡ cosa 
singular! mi respetable amigo, el mejor floron de su corona.

Seguid leyendo su indicado Memorial dé la villa de Utrera; de
tened vuestra vista en el folio £3 del Códice autógrafo, donde des
cribe detenidamente los restos que quedaban entonces de Itálica, 
y encontrareis sorprendido agradablemente estas palabras: A las 
ruinas de esta ciudad hize una canción (guando allí llegué añio 
de M. D. X. C. V.; por variar un poco la lección la pondré aquí. Vais 
á oiría (tomándola del Códice original); vais á escuchar íes hon
dos gemidos de la musa del dolor:

Este es (si no me engaño) el edificio 
de Publio Cipion; de Roma gloria, 
colonia de sus gentes victoriosas.
Con él el tiempo ejercitó su oficio,
y por que se leyese su memoria, ¡
dejó aquestas reliquias espantosas; 
que las manos rabiosas 
de el Alárabe fiero 
en el dia postrero
le consagró en sus aras inmortales.
Los muros ya que tan ilustres fueron, 
combatidos de arietes cayeron, 
para campo de incultos matorrales.
Qué de dorados lazos tragó el fuego!
Qué de soberbias torres sumió luego 
el hondo abismo! que aun apénas vemos, 
iguales con la tierra sus extremos.

Aqueste destrozado Anfiteatro, 
donde por daño antiguo, y nueva afrenta, 
renace agora el verde jaramago, 
ya convertido en trágico teatro, 
cuan miserablemente representa 
que su labor se iguala con su estrago!
¿Cómo desierto y vago?
la grita y vozería,
que oírse en él solia,
la á convertido en un silencio mudo!
Que aun siendo herido en cavernosos huecos, 
apénas vuelve mis dolientes ecos 
de su artificio natural desnudo.
Mas si para entender estos despojos 
los oídos del alma son los ojos, 
aunque confusos miren lo presente, 
mil voces de dolor el alma siente.

En esta turbia, y solitaria fuente 
que un tiempo sus purísimos cristales, 
en mármol y alabastro derramava, 
dejando el padre Bétis su corriente, 
con debido laurel las inmortales 
sienes del docto Silio coronava 
y claras le mostrava 
en sus ondas azules 
las faces y curuies
con que á Roma y al mundo mandaría, 
y aquel sangriento, y lamentable estrago, 
que por ios hados de la gran Cartago 
en grave y alto estilo cantaría.
B etis! ah Bétis! Sordo pasa el rio.
Silio! ¿dónde estás? Silio! Silio mío!
Silio despareció; y la fuente aora, 
con el agua que vierte, á Silio llora (L ).

Aquí nació aquel raio de la Guerra, 
coluna de la paz, onor de España, 
felice, triunfador, Ulpio Trajano, 
ante quien muda se postró la tierra 
de las islas que el mar Pérsico baña 
hasta el límite patrio gaditano.
Aquí de Eiio Adriano,
de Theodosio exelente,
de su padre valiente
rodaron de marfil y oro las cunas.
Aquí ya de laurel, ya de jasrnines 
coronados los vieron los jardines, 
que aora son zarzales y lagunas.
La casa para el Cessar fabricada 
oi de el lagarto vil es habitada.
Cassas , jardines cessares murieron , 
y aun las piedras que do ellos se escribió:-: (iw)

Mas ya que en valde lloro tu ruina, 
y con el mió tu dolor renuevo, 
ó para siempre Itálica famosa! 
pues de toda tu historia peregrina- 
solo el dolor, y la memoria llevo , 
á quien te mire como yo forzoza, 
permíteme piadosa, 
en pago de mi llanto, 
que vea el cuerpo santo 
de Geroncio tu mártir, y prelado.
Dame de su sepulcro algunas señas, 
y cavaré con lágrimas las peñas 
que cubren su sarcophago sagrado.
Pero mal pido tu único consuelo, 
pues solo aquese bien te dexó el cielo.
Guarda en las tuias sus reliquias bellas 
para invidia del mundo y las estrellas.

Ay despoblada y de conceptos llena 
Itálica hermosa,
que los que comunicas lastimosa , 
los borra al producir la grave pena 
y como muda lloras tu ruina, 
lágrimas y silencio es tu doctrina.

[Cuánta poesía! ¡ Cuánto sentimiento! ¡Cuanta ex vacíen filo
sófica! ¡ Y era, acaso, la primera vez que su mano pulsaba la lira! 
¡Y contaba entonces sólo 22 años de edad! Decidme ahora, amigo 
m ió , decidme, ¿conocéis otra canción escrita en tan fiem os años 
de tan subido precio? ¿No cree V. que a l g u na s  fie m  estrofas, 
tales como la que comienza

Aquí nació aquel raio de Ja guerra. 
son hijas de la más sublime inspiración . bastan per sí soias para 
calificar á un poeta do verdaderamente grande?

¿Qué mucho, pues, que célebres poetas como Vicario Espinel 
la elogiaran altamente? Vea V., si no, la curiosísima e r o ,  fechada 
en Sevilla el 73 de Junio de 1609 por Juan Mello do San fio va l, re
cien llegado de Madrid á nuestro clarísimo vate, res; ur o s entonces 
en Utrera. En ella, entre otros particulares, m h L o sumiente: « E l  

discurso de V. ni, sobre la definición de ¡a ;  m  . x  . f i f i ; :  el señor 
Conde de hem os, con noticia de su dueño, j  »  ̂ ,¡,c ido muy bien, 
como á Espinel, l a  c a n c i ó n  a  l a s  . h u í x a s  rvr I t \ i  : c a ,  [ur yo se la 
mostré en la calle Mayor de Madrid, y IcyéndoU di-o.'rules que le



dijéramos cuya era: *cste es ingenio andaluz.* Líjele que si, y el 
nombre. Bien puede V. m. creer es buena, pues ha sido graduada 
por tan gran censurante (N).»

QUINTA.
S e v il l a  L° de Diciembre.—Ahora bien: ¿qué extraño es que R o 

drigo Caro, alentado con estas merecidas alabanzas, cobrase aun 
más vivo cariño á la obra primicias de su inspiración, que en edad 
más madura, cuando su mano estaba más amaestrada para pulsar 
la lira, la corrigiera, la adicionase, á fin de que llegara á ser una 
de las joyas más valiosas de nuestro Parnaso? ¿No ofrecen ejem
plo de esto mismo aun los mayores poetas como Tasso? (0) El así 
lo reconocía, cuando en el memorial que contiene aquella canción 
estampa en la advertencia al lector que él mismo amonesta á los 
doctos que muchas de las cosas que allí están escritas, las escribiera 
de otra manera en edad más madura y con aluda de más lee-ion. 
Pero ¿áqué sentar estas consideraciones cuando el mismo Rodrigo 
Caro asegura haber refundido esta canción? ¿Se duda de nuestras 
palabras? Pues hable Rodrigo Caro. Abierto el susodicho códice 
del Memorial de la villa de Utrera, y al margen de la canción que 
acabamos de trascribir, veremos estas otras palabras de su letra y 
puño: Esta canción está enmendada , véanse las notas al fin de este 
libro I. Vistas en efecto estas notas, hallamos la siguiente al fo 
lio 68 vuelto: La canción que aquí puse tengo enmendada y añadi
da , y ansí ¡a pondré toda aquí por no hazer insuave el corriente de 
los versos que no se quieren leer á pedazos.

Héla aquí :
Aquí (según la fama) el edificio 

fué del gran Cipi'on, de quien la historia 
tantas hazañas cuenta prodigiosas.
El tiempo en él su riguroso oficio
ejercitó, dejando la memoria
sola en estas reliquias espantosas,
que las manos rabiosas
del Alabare fiero
en el día postrero
le consagró en sus aras inmortales.
Ya al tiempo las murallas se rindieron; 
ya los altos alcázares cayeron, 
para campo de incultos matorrales.
Los palacios y termas regaladas, 
las torres á las nubes levantadas, 
tan humildes están, que apénas vemos 
iguales con la tierra sus extremos.

En este destrozado anfiteatro, 
donde por daño antiguo y nueva afrenta 
renace ahora el verde jaramago, 
ya convertido en trágico teatro,
¡cuán miserablemente representa,
cuál su labor ha sido y cuál su estragof
¡Cómo, desierto y vago,
la grita y vocería
que oirse en él solia,
está resuelta en un silencio mudo!
pues siendo herido en cavernosos güecos,.
si recibe la voz, niega los ecos,
de su costumbre natural desnudo.
Mas si para escuchar estos despojes 
los oidos del alma son los ojos, 
aunque miren confusos lo presente, 
mil voces de dolor el alma siente.

Pero si más los ojos extendemos,
¡cuántas plazas y calles destruidas!
¡cuántos arcos y templos derribados, 
para advertencia y confusión veremos 
de la fragilidad de nuestras vidas!
¡Edificios del viento fabricados!
En aquellos collados
me parece que miro
que en perpétuo suspiro
está el Genio de Itálica clamando
«¡Itálica murió!», con voz llorosa;
y que la flébil Eco lastimosa
« ¡ Itálica murió ! » va resonando:
« ¡Itáliea m u rió !» Y el nombre oido 
de Itálica, renuevan el gemido 

i mil sombras nobles en su gran ruina r
hiriendo la región circunvecina.

En esta turbia y solitaria fuente, 
que otro tiempo purísimos cristales 
en mármol y alabastro derramaba, 
dejando el padre Bétis su corriente, 
con inmortal laurel las inmortales 
sienes del docto Silio coronaba; 
y claras le mostraba 
en sus ondas azules 
los faces y curuhs, 
señal del magistrado que tendria; 
y en traje funeral la gran Cartago, 
de cuyo triste y lamentable estrago 
en culto y grave estilo cantaría.
¡ Bétis! ¡ ah Bétis!—Sordo pasa el rio.
■Silio! ¿Dónde estás? Silio! ¡Silio mió!—
Silio desapareció; y la fuente ahora 
con el agua que vierte á Silio llora.

Aquí nació aquel rayo de la guerra, 
coluna de la paz, gloria de España, 
pió, felice, triunfador Trajano, 
ante quien muda se prostró la tierra, 
de las islas que el mar pérsico baña 
hasta el límite patrio gaditano.
Aquí de Elio Adriano,
de Teodosio excelente,
d e  s u  p a d r e  v a l i e n t e ,
rodaron de marfil y oro las cunas.
A q u í, ya de laurel, ya de jazm ines, 
coronados los vieron los jardines, 
que ahora son zarzales y lagunas.
La casa para el César fabricada , 
hoy del lagarto vil es habitada.
Gasas, jardines, Césares murieron; 
y aun las piedras que dellos se escribieron.

Mas ya que en balde lloro tu ruina, 
y con el mió tu dolor renuevo,
¡ oh para siempre Itálica fam osa!

Pues de- tu gente y fábrica divina 
solas memorias yerran , de que llevo 
triste noticia y confusión forzosa: 
permíteme, piadosa, 
en pago de mi llanto 
que vea el cuerpo santo 
De Geroncio, tu mártir y prelado.^

Dame de su sepulcro algunas señas, 
y cavaré con lágrimas las peñas 
que cubren su sarcófago sagrado.
Pero mal pido tu único consuelo, 
pues solo aquesc bien te dejó el cielo 
Goza en las tuyas sus reliquias bellas,
Para envidia del mundo y las estrellas.

Ya lo ve V . : no sólo ofrece variantes de estilo , sino que cuen- 
1a n u e v a s  estrofas y supresión de otras; en una palabra , está toda

ella considerablemente mejorada. ¿Quién, con sólo cotejarla, entre 
sí, no lo nota á primera vista, sin necesidad de esfuerzo alguno?

(Se continuará.)

ANUNCIOS.
SOCIEDAD COMANDITARIA INSTANTÁNEA CONTRA IN-

cendios, sistema Bañólas.— Los señores accionistas de esta com
pañía se servirán hacer efectivo en la Caja de la Sociedad, A lca
lá, 58, bajo, el cuarto dividendo pasivo, ó sea el 25 por 100 del 
valor de sus respectivas acciones.

Madrid o de Setiembre de 1870. =  Bañólas y compañía.
.X—18 42 -1

OBRAS DE TEXTO , POR SALVADOR Y AZN AR.—TENE- 
duría de libros por partida doble. Novena edición , aplicada á 

las contabilidades mercantiles, industriales, de la propiedad, la 
general del Estado y de fondos provinciales, declarada de texto 
para los exámenes de los empleados de Hacienda por real orden 
de 29 de Diciembre de 1851 , 12 rs.

Prácticas de contabilidad mercantil, ó problemas en borrador 
de una contabilidad completa para su redacción en el diario y li
bro mayor, 8 rs. Librería de Hernando y principales de Madrid y 
provincias. Se remiten por correo á 15 y 10 rs. en sellos de cartas, 
Veneras, 3, principal. X —1750— 5

BOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONA- 
les.— M a y o r  c u a n t í a .— Desde 1 . °  4 e  Julio del presente año se 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios y 
en los puntos siguientes:

Madrid: por-un mes 2 pesetas 50 céntimos (10 reales) en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo, cuarto principal). Provincias: por un mes 3 pesetas (12 
realesj en las Administraciones de Correos de las capitales.

LA P A R T E R A , Ó PRECEPTOS PAR A SOCORRER Á LA 
mujer en el acto del parto, por D. Francisco Ossorio y Ber 

nard, Jefe facultativo de la Casa de Maternidad de Madrid.
Se halla de venta, al precio de una peseta, en las principales 

librerías.
Los pedidos de provincia se dirigirán directamente al autor, 

ncluyendo el valor de la obra en sellos de correos.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

LEY SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES NOTA- 
ríales.— Se halla de venta en el despacho de libros de la Im

prenta N acional, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Sania María de la Cabeza; San Gorgonio, mártir, y San Estraton. 
Cuarenta  Horas en la  iglesia de Jesús Nazareno.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES m e t e o r o l ó g i c a s  D EL DIA 8  DE SETIEMBRE DE 1870.

HORAS.

a l t u r a

del baróm e
tro reducida 
á 0° y en mi

límetros .

TE M PERATU RA
y humedad del aire.

TBRMOMETR O
DIRECCION

y  clase del T ie n to .
ESTADO DEL CIELO

seco. humede
cid o .

6 d e  la  m. 710,49 8,4 6,7 E.............. Calma. „ Celajes.
9 de la m. 71 1,73 15,0 10,0 E............. Bri.-a. . . Casi despe j .0

12 de l  d ia. 711,09 21,6 12,9 S. I d e m . . . Celajes.
3 de la t. 709,94 25,4 13,6 O ............. C a l m a . . Idem,
6 de  la t. 709,82 22,0 12,8 O. Idem. . . Idem.
9 de  la  n. 710 ,63 48^3 10,4 O............. I d e m . . . Idem.

Temperatura m áxima d e l  a ire ,  á la  s o m b r a .............................................  97.8
Idem  m ín ima d e  i d ................................................................................................

D i fe re n c ia ................................................................................................  49,5
T em peratura  m ín im a d e  la t ie r ra ,á  c i e l o  d e s c u b i e r t o ......................  »
Idem máxima a l s o l , á  1 ,47 m etr os  d e  la t ie r r a ....................................... 3^6
Idem id .  d e n tro  d e  una e s fe r a  d e  c r i s t a l ..................................................  53,0

D iferen c ia ................................................................................................  18,4
Lluvia  en  las  24 últimas h o r a s ,  en m il ím e tr o s ...................................... »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes a 
dia 8 de Setiembre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 y de 
1885 á 1869.

1 8 6 0  á  1 8 0 4 .

;>a 5vo’ m e t r o .
TERM ÓM ETRO

seco .
TERMÓMETRO

húmedo.
B U M S D A D  

r e l a t i T A .
TE N SIO N .

m m 0 0 mm
6 de  la  mañana. 709,60 46,1 4 2,3 64 8.9
9 de  la m añana. 710,03 20, S 4 5,5 57 4 0,3

42 d e l  d i a .............. 709,43 27,2 4 8.5 42 41,2
3 de  la t a r d e . . . 708,26 3 o’, 4 ‘ 4 9,3 34 41,0
6 de  la t a r d e . . . 707,88 27,3 48.2 39 4 0,7
9 de  la n o c h e . . . 70S.77 22,4 45,6 47 9,6

42 de  la n o c h e . . . 708,45 4 9,4 4 4,6 59 9,9
m m

Presión barom étr ica  m á x i 
ma (1862,..................................  713,10

Idem i d .  mín ima ( 1 8 6 0 ) . . . . .  704,73 
D i feren c ia .....................................  8,37

T em peratura  m áx im a  á  la  0
som b ra  (1864)........................  34,9

Idem mínima id .  G86U)..........  7,2
D iferen c ia .....................................  27,7

T e m p e ra tu ra  máxima al sol 0 
(1 8 6 4 ) .......................................... 48,9

L l u v ia  m e d ia  en  los  c in c o  n)Iíl
a ñ o s ............................................. 0,00

L l u v ia  m á x i m a ........................  o *

E v a p o r a c ió n  m e d ia  en los
c in c o  a ñ o s ................................ 0.I8

í d e m  m áx im a  (4864)............... 7 5

1 8 0 5  á 1 8 6 9 .

B A RÓ M ETRO.
TERMÓMETRO

se co .
TERMÓMETRO

húmedo.
H U M E D A D

relativa. TENSION.

mm • • mm
6  d e  la  m añ an a. 708,41 47,0 4 4,5 77 44,4
9 d e  la m añ an a. 708,45 21,6 47,3 65 4 2,5

42 d e l  d i a .............. 708.07 27,9 49,6 46 4 3,0
3 d e  la  t a r d e . . . 707,22 29,i 4 8,9 35 41,0
6  d e  la  t a r d e . . . 707,24 25,6 16,7 39 9,6
9 d e  la  n o c h e . . 708,45 21,3 4 5,2 52 9,9

42 d e  la  n o c h e . . 707,97 4 9,8 14,3 54 9.5
mm

Presión b ar om étr ica  m á x i 
ma (4 865) ................................ 74 0,76

Idem  i d . m í n i m a  (4 869)..........  705,37
D iferen c ia .....................................  5,39

T em p era tu ra  máxima á la  *
som b ra  (1868)......................... 33,2

Idem  m ín im a id .  (4 869).......... 4 5.4
i Diferencia........................ .... 18,4

T e m p e ra tu ra  máxima al so l  
(1868.'........................................... Á5,0

L lu v ia  m e d ia  en l o s  c i n c o  nim
a ñ o s .....................  .................... o,20

L lu v ia  m á x im a  (1865)____4,0

E v a p o r a c i ó n  m ed ia  en los mrn
c in c o  a ñ o s ...............................  5,40

U ñ e n :  máxima (I8CS!..............  6,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extran jero  el dia 8 de Setiembre 
de 1870.

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca á 0o y 

a] nivel del 
mar en mi
límetros .

TEMPHRA-
t*ra

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del 

v ien to .

FUERZA

delviento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de lamar.

B i lb a o ................ 766,1 47,2 N . E . . . Brisa. . . . Cási desp.0 IV  olea-,
O v iedo ............... 763,6 16,2 S. O . . . I d e m . . . . Nubes  . . . . »
Cor uña, á 7 h . 763.2 -17,8 N . O . . . I d e m . . . . Idem ........... Tranq.*
Santiago. . . . . . 765,8 4 6,2 s V i e n t o . . . Cási cub.°. »
O p o r to ............... » » » >» » »
L isb o a ................ 5» » )) » » »
B ad a jo z ............. 20,2 N .......... Brisa . . . . Nuboso. . . »
S.Fern.®, á 7 h. 7 66,3 21,8 N .......... I d e m ------ Cubierto . . Picada.
Sev i l la ................ 764,0 26.6 N. O . . . I d e m . . . . Despejado. »
T a r i fa ................. 764,6 24,9 O I d e m . . . . I d e m .......... Tranq .a
Granada ........... 767,4 22,1 S. O . . . . C a lm a . . . Id e m .......... »
A lican te ............. 766,8 25,6 E........... Brisa .  . . N u b e s . . . . Oleaje.
M u rc ia ............... 766,1 25,8 N . O . . . V ien to___ Casi desp.* »
V a le n c ia ........... 766,6 24,0 O ........... Brisa . .  . . Despejado. )>
B arce lona ......... 764,5 22,2 N. O . . . I d e m . . . . Cási desp.0 Tranq.a
Z a ra go za ........... » 47,5 N. O . . . I d e m . . . . Despejado. j>
Soria ................... 764,2 1 4,4 O ______ I d e m . . . . Idem........... )>
B úrfro s . . . . 766 6 40,9 S. O. . I d e m . . . . I d e m ......... »
V a l i a d o l i d . . . . 770,6 n ’o S. O . . . Calma___ Cási desp.0 )>
S alam an ca____ 767,8 45,0 N. O . . . B r i s a . . . . Celajes. . . »
M a d rid ............... 766.4 45,0 E. . . I d e m ------ Cási desp .0 )>
C i u d a d - R e a l . . 767,3 19,2 O Idem . . . D esp e ja d o . »
A lb a ce te ............ 766,0 20,2 O .N .  O I d e m . . . . N ubes.........
Brest  (7 horas). 747,9 43,4 S . O . . . . I d e m . . .  . Cubierto . . Oleaje.
Bayona (idem). 751,0 4 6,0 s .......... Idem . . . . L lu v io s o . . . Idem.
Cette ( i d e m ) . . . 760,0 22,0 » I d e m . . . . Despejado. Bella.
Marsella (idem) 758,8 22,4 S. E .  . . B.1 f i e . . . . Cubierto. . Oleaje.

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia d.° de Setiembre de 1870.

HORAS.
BARÓM ETRO

reducido 
á 0o.

T E M P E R A - 
tura 

en grados 
centíg.

TENSION

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.

VIENTO. ESTADO 

del c ie lo .
D i

rección.
Fuerza.

( 2 )

m. n. 
2 
4
6
8

40 
m. d .

2
4
6
8 

40 
m. n.

Tempei
Tem pe
Tempe
Hrapoi
Lluvia

( i )  ¡
(*i i

mil ím s.
759,5
759.4
759.3 
759,1
759.3
759.5
759.3 
758,7
758.6
758.7 
759,S
760.0
760.0 

ratura máx 
ratura mír 
ratura máy 
ración en 1 
en las 24

Elevación i 
Presión so]

•
21.4
21,0
20,0
18,8
23.2
26,0
26.5
27,0
26.3
24,8
23.5
22.5
21.6 

;ima del di 
lima del di 
:ima al sol 
as 24 horí 
horas.........

sobr e  e l  ni 
bre  u n  cua

milíms.
16,1
45.8
15.4
14.9 
4 3,9 
4 5,4 
4 5,4 
4 7,5 
4 7,6 
17,6 
4 5,2
46.5 
4 6,1

¡a.................
ia..............

v e l  medi 
d r a d o  d e

85
85
89
92
66
62
65
66 
69 
76 
71 
87 
84

Lo del  ma 
un  d ecñ

O,
Calma. 
S. E . . .  
S. E . . .  
S. E . . .  
S. S. O. 
O. S. O.
o . s . o .
O
O
E _____
E .  . .
E S E . . .

tr=28,4 : 
netro  di

grams.

0 \ 
0  1 

0 
0 

42 
5 I 

44 ' 
20 1 
46 

2 1 
20 
34 
26 . 

27°,9 
4 7 ,6  
50 ,9 

3,0

8 m etroj 
» la d o .

Despejado en 
l la madrugada 
f y  noche, algo 

n u b o s o  d u -  
Irante el dia.

milímetros.

i.

Dirección general  de Comunicaciones.
S egún lo s  partes  r e c i b i d o s ,  a y e r  no  llovió  en Dinguna p iovinc ia .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido  en este dia p o r  la Intervención del M e i c ? d o  de g i a m s  

y nota de  precios  de  art ículos de con sum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 41*50 á 13*50 pesetas la arroba; de 0*54 á 0*65 la libra, 

y á 1 *26 el k i logram o.
Idem de carn ero ,  á 0*65 pesetas la l ibra, y  á 4 ‘ 29 el kilogramo.
Idem  de ternera, de  4 á 4*25 pesetas la libra, y de 2*47 á 2*71 el k i lo 

gramo.
Tocino  añejo , de  24 á 25 pesetas la a rroba ;  á 4*06 la l ibra, y á 2 ‘30 el 

ki logramo.
Jamón, de 22 ‘50 á 2S pesetas la arroba ;  de 1 ‘25 á 1 ‘50 la l i b r a , y  de 2*71 

á 3 ‘25 el kilogramo.
Pan de dos l ibras, de 0 ‘35 á 0*41 pesetas ,  y  de  0 ‘38 á 0‘ 44 el kilógranio.
Garbanzos,  de  D  á 18 pesetas la a r r o b a ;  de 0*44 á 0*73 la l ib r a ,  y  de 

0*95 á 1 ‘59 el ki logramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba  ; de  0*20 á 0*35 la l ibra  , y  de  0*43 

á 0*76 el kilogramo.
A rroz ,  de 5 á 6*50 pesetas la a r r o b a ; de 0*20 á 0*35 la l ibra ,  y  de  0*43 

á 0*76 el k i logramo.
Lentejas, de 4*50 á 5 pesetas la a rro b a ;  á 0*22 la l ibra ,  y  á 0*48 el k i lo 

gram o.
Carbón vegetal, de  1*25 á 1*50 pesetas la a rrob a ,  y  d e  0*10 á 0*13 el ki - 

lógramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el ki lógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba ,  y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba ;  de 0*48 á 0*59la libra, y  de 1*04 

á 1*27 el ki lógram o.
Patatas, de  1*75 á 1*87 pesetas la a rroba ;  d e 0 ‘0S á 0*10 la l ibra, y  de 0*17 

á 0*22 el k ilógramo.
Aceite ,de 14*50 á 1 4 ‘75pesétas  la arroba ;  de 0*50 á 0*59 la libra, y  d e 11*54 

á 11 ‘74 el decá litro .
Vino ,  de  7 á 8 pesetas la arroba  ; de 0*28 á 0*32 el  cuartillo , y  de 5*55 

á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartil lo, y á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 12*50 á 13*75 pesetas la fanega, y  de 22*63 á 24*89 el hectolitro
Cebada, de 5*12 á 5*75 pesetas la fanega, y  de 9*26 á 10*41 el hectólitro.

N o ta .—Reses degolladas ayer .
V a c a s ...........................  116
C a r n e r o s . . . .   646
T ern era s ...................... 69
C abritos ......................  1

T o t a l   83 2

Su peso  en l i b r a s   61.571.—  Id em  en  k i lógra m os   28.328 385.
Lo  q u e  s e a n u n c ia a l  p ú b l i c o  para  su con oc im iento .
Madrid 8 de Setiembre de  187 0 .—  El A lcalde  pr im ero  interino,  Manuel 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  A  las ocho y  media de la no

ch e .— Función 47 de abono. — Turno 1.* im par.— La hija del 
regimiento.— El baile de gran espectáculo El espíritu del mar.

B u f o s  A r d e r í u s . — A l a s  nueve de l a  noch e.— Función G." 
de abono.— Turno 8.° par.— La zarzuela en dos actos La Favori
ta .— La monomanía en un acto Los estanqueros aéreos.

T e a t r o  y  C i r c o  d s T r i c e .—  A l a s  nueve de  la noche. — Los 
aplaudidos hermanos Onzalo‘s.— Ejercicios ecuestres y gimnásti
cos.— La pantomima Los fantasmas de la montana , 6 'el castillo 
encantado.— Las sombras mágicas.


